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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo ha recibido una carta de S. M. el Rey de 
los helenos, en la cual este augusto Soberano 
contesta á la credencial del Ministro Residen
te de España D. Salvador López Guijarro, y 
manifiesta su vivo deseo de mantener las bue
nas relaciones de amistad existentes entre ám- 
bos países.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Vista la comunicación fecha 24 de Febrero 
próximo pasado, en que el Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba da cuenta de la re
solución que, con el carácter de provisional, 
¿ je tó  por decreto de 22 de aquel mes, y apa
rece publicado en la Gaceta de la Habana del 
dia siguiente, estableciendo un derecho de ex
portación , un recargo en el de importación y 
otro recargo en las contribuciones industriales 
y de comercio para hacer frente á los gastos 
extraordinarios que impone la insurrección en 
la citada isla:

Visto el citado decreto expedido en la Ha
bana el 22 de Febrero último:

Vista el acta de la reunión de contribuyen
tes celebrada ante el Gobernador superior ci
vil de la isla de Cuba, suscrita por D. Juan 
Poey, D. Julián de Zulueta, D. Eduardo A. Mi
jares, el Marqués de Campo-Florido, D. Mamer
to Pulido, D. Rafael R. Torices, D. Juan A. Co
lomé, D. Agustín Saavedra, 1). Manuel de Ar
mas, D. José E. Moret, D. I. M. Zangroniz, Don 
Francisco Tolomé y D. Pedro Sotolongo, de la 
que resulta que la opinión unánimemente adop
tada fué la de establecer un convenio con el 
Banco Español de la Habana para que este fa
cilitase al Gobierno de la nación, y en su re
presentación al Gobernador superior civil de 
la isla, la cantidad de 8 millones de pesos fuer
tes, según le fuese sucesivamente pedida, en 
billetes de la clase que en la actualidad tiene 
en circulación, á reintegrarse semanalmente 
con el producto de los impuestos de que que
da hecho mérito, y renunciando el Banco á in
terés ó remuneración por el anticipo:

Considerando que la urgencia de arbitrar 
recursos para las operaciones militares, á que 
por de pronto es indispensable recurrir para 
restablecer la paz en aquella provincia, es ra
zón decisiva que debió dispensar á la Autori
dad superior de la isla de sujeción á los trá
mites establecidos para los expedientes de in
terés público en circunstancias ordinarias: 

Considerando que es de alta y trascenden
tal conveniencia que los gastos extraordinarios 
impuestos por la situación actual de la isla de 
Cuba no se libren exclusivamente á una ope
ración de crédito , sino que, por el contrario, 
sean cubiertos con recursos igualmente ex
traordinarios levantados por el país m ism o: 

Considerando que iguales razones de pe
rentoriedad y urgencia á las que justifican el 
proceder de la Autoridad superior civil de Cuba 
dispensan la omisión de consultas y trámites 
establecidos por la legislación vigente para los 
asuntos de esta clase en condiciones normales;

El Poder Ejecutivo, en Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 4 .° Se aprueba el proyecto de con
venio ajustado entre el Banco Español de la 
Habana y la comisión de propietarios, indus
triales y comerciantes á que se refiere la co
municación suscrita por los individuos de la 
misma cu 12 de Febrero último, cuyas bases 
son las siguientes:4 .a Obligación ó compromiso por parte del 
Banco de entregar al Gobierno de la nación, 
y en su representación al Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba, según los fuere este 
pidiendo, hasta la cantidad de 8 millones de 
pesos en billetes de las clases que el mismo 
establecimiento tiene en circulación.

2.1 Renuncia por parte del Banco á todo 
interés y remuneración por razón del anticipo 
referido" limitándose á obtener el reintegro por 
el Gobierno del gasto que le ocasionen las di
versas tiradas de billetes que haya de hacer 
por efecto de esta negociación, y el quebranto 
que le origine la reducción de billetes al metá
lico que le fuere pedido por el Tesoro.

3.a Para el reembolso de los 8 millones y 
de las demás sumas que conforme á la base 
anterior viniese á adeudar el Gobierno se es
tablecerá un impuesto temporal de guerra, que 
comenzará á regir desde 4.° de Marzo de este 
año y terminará precisamente en el momento 
que se hallen cubiertas dichas atenciones.

4.a El importe del expresado impuesto in
gresará semanalmente en la Administración 
del Banco, sin que por motivo alguno pueda 
dársele otra inversión ó destino.

5.a Autorización al Banco para que emita 
billetes de 10 y 5 pesos en cantidad suficiente 
para las necesidades de la circulación, reco
mendándose á las clases representadas por la 
comisión gestora que se comprometan á recibii 
en toda suerte de pagos los billetes del Banco.

Y 6.a Limitación á 4 0 pesos por persona 
del cambio diario de billetes por efectivo á 
fin de facilitar al Banco la emisión de los nue
vos , indispensables para la presente negocia
ción.Art. 2.° Por consecuencia del anterior pro
yecto de convenio, se aprueba el decreto del 
Gobernador superior civil fecha 22 de Febrero

citada , en virtud del que desde 4.° de Marzo 
último se establecen como arbitrios extraor
dinarios de guerra los siguientes:

4 .° El impuesto de exportación , exigible 
en todas las Aduanas de la isla al verificarse 
esta para la Península ó el extranjero , de un 
escudo de plata por cada caja de azúcar.

Dos escudos 50 cénts. por cada bocoy de 
mascabado.

Dos escudos por cada tercio de tabaco en 
rama.

Un escudo por cada millar de tabaco tor
cido.

2.° Un recargo de 5 por 4 00 sobre el va
lor de los actuales derechos de importación, 
que se cobrará igualmente en las Aduanas.

Y 3.° Por una sola vez en el corriente 
año económico, el recargo de un 25 por 4 00 
sobre las cuotas para el Tesoro de las contri
buciones industrial y de comercio, quedando 
exceptuados de él los contribuyentes cuyas 
cuotas sean menores de 500 escudos anuales.

Art. 3.° Por el Ministerio de Ultramar se 
dictarán las órdenes oportunas para la ejecu
ción del presente decreto.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó pe z  d e  A y a l a .

ORDEN.
Al tra s lad a r á V. E. el an te rio r decreto , debo, en 

cum plim ien to  de lo que establece su  art. 3 .#, d ic ta r  
las siguien tes reg las p a ra  su ejecución:

4.a Inm ed ia tam en te  después de recib ida esta co
m unicación] d isp on d rá  V. E. lo conven ien te  p a ra  
qu e  sea conocida por la Ju n ta  d irec tiva  del Banco 
Español y se proceda á la form alizacion del con tra to  
deíin itivo  con arreg lo  á las bases p re lim inares  ap ro 
bad as; en  la inteligencia de que la c láusu la de nueva 
em isión de b ille tes debe  red ac ta rse  en  térm inos de 
que conste la obligación de lim itarla el Banco al eq u i
v a len te  de las can tidades que h ub ie ra  en tregado ó 
nuevam ente en treg ue  al Tesoro por cuenta de esta 
negociación : que igualm en te debe consignarse en la 
c lausu la  re la tiv a  á la am ortización de estos billetes 
el deber de verificarla p rec isam en te  en el m ismo dia 
en  que el Tesoro haga en tregas por v ia de rein tegro  
con productos del arb itrio  ex trao rd in ario  que se es
tablece y en can tidad  igual á la de cada en trega; y 
que la lim itación de can je  que establece la base 6.a 
del proyecto de convenio ap robado se en tienda única 
y exclusivam ente con ca rác te r provisional é ín te rin  
las c ircu n stan c ia s  ex tra o rd in a ria s  del país y las ope
raciones del an tic ipo , objeto de esta com unicación, 
lo ex ijan .

2.a Que con el fin de ev ita r d ud as  y com plica
ciones al liq u id a r  los derechos de exportación, n ac i
das de los d iferen tes envases que el com ercio em 
plea p a ra  los azúcares y los d istin tos pesos de los 
llam ados terc io s de tabaco en ra m a , conviene que  
Y. E . , oyendo p rév iam en te  á la com isión encargada 
de rep resen ta r a los p ro p ie ta rio s , indu stria les  y co
m erc ian tes en esta im p o rtan te  cuestión, lije la un id ad  
de peso en los azúcares y el tabaco so b re  que ha de 
ex igirse el im puesto  citado.

3.a P ara  que las operaciones de co n tab ilidad  á 
q ue  dé m arg en  esta negociación se a ju sten  á lo e s ta 
blecido po r regla general, deberá  la C ontad uría  de 
H acienda a b rir  u na  cuenta co rrien te  al Banco E spa
ñol, en q u e  consten  las sum as q u e  este en tregue á 
cu en ta  de los 8 m illones de pesos co n tra tados; los 
gastos q u e  le origine la tirada  de bille tes que haya 
necesidad de em itir, y las p rim as  que satisfaga por 
la adquisición de oro que el Tesoro so licite ; las en 
tregas  sem anales que se hagan por la Hacienda 
como p rodu cto  del nuevo im puesto de e x p o r ta 
ción y del recargo del 5 por 4 00 en los d e re 
chos de im portación  ; y las can tidad es p roducto  
del 25 por 4 00 que por una  vez se reca rg a  á 
las cuotas del Tesoro en las con trib uciones in d u s 
tria l y de co m erc io , cuando  se form alicen en los 
períodos que Y. E . designe, como cobradas por el 
mismo Banco encargado de la recaudación de estas 
co n trib uc io n es: que  en las A duanas recaudad oras 
de los a rb itrio s  de im portación y exportación  se 
lleve cu en ta  exacta  y separada  de lo q u e  produ zca 
cada uno de e llo s , haciéndolos figurar en las de la 
depend encia  bajo u n  capítu lo  adicional después del 
ú ltim o de la sección segunda, A d u a n a s , de l p resu 
puesto  de ingresos vigente: que las A dm inistracio 
nes locales de R entas lleven igualm en te cuenta se
pa rada  del recargo sobre las contribuciones in d u s 
tr ia l y de com ercio, figurando  su  producto  tam bién  
en capítu lo  ad icional después del últim o de la sec
ción prim era , Contribuciones é impuestos: que  las en 
tregas al Banco del p roducto  de los nuevos im p u es 
tos consten en el cap. 8.° M inoración de ingresos, de la 
sección cu a rta , H acienda , del p resup u esto  de gastos 
en  un  artícu lo  adicional q ue  se denom inará A rbitrios  
ex trao rd inarios p a ra  gastos de la g u e rra : q ue  en este 
mismo capítulo h ab rán  de f ig u ra r , adem ás del p ro 
ducto  del im puesto  q u e  se satisfaga al Banco por ra 
zón de rein tegro  del an tic ip o , las can tidad es que se 
destinen  al d é lo s  gastos de tirad a  de billetes y que
b ran to  p o r adquisición de oro ; y que en cada correo 
rem ita  Y. E. á este Ministerio un  tan to  de la cu en ta  
co rrien te con el Banco d u ran te  la quincena an terio r, 
y una relación por cada una de las A dm inistraciones 
de R entas y A duanas del p roducto  en el mismo p e 
ríodo de los arb itrios  estab lecido s; sin perjuicio de lo 
qu e  d ispondrá  V. E. que, al redac ta r el centro  de 
A duanas los estados m ensuales de recaudación de la 
re n ta , consigne en casillas separadas y d is tin tas  los 
p roductos de los derechos de exportación  y de los 
recargos por im portación.

Y 4.a Debiendo te rm in a r p rec isam ente los a rb i
trios tan luego como se verifique el re in teg ro  del a n 
ticipo y gastos abonables al Banco Español, te n d rá n  
esas oficinas un especial cuidado en d a r  cu en ta  opor
tunam en te  de la época en que haya de aco rdarse  la 
suspensión para ev itar la exacción indeb ida  de im 
puestos acordados como el p resen te  p a ra  objeto es
pecial y de term inada época.

Por ú ltim o , al aco rdar el Poder E jecutivo las a n 
terio res p revenciones como com plem ento de las 
com prendidas en el an terio r d e c re to , ha d ispuesto  se 
haga presen te á V. E. la satisfacción con que ha visto 
su s ingu lar desvelo por a tend er á las necesidades de 
esa provincia en las críticas circunstancias por que  
a trav iesa , y la patrió tica cooperación que p a ra  ello 
ha encontrado, así en las personas por V. E. convo
cadas p ara  llegar al fin que  se proponía, como en la 
Ju n ta  d irec tiva  del Banco Español al prestarse tan 
desin te resadam ente  á co n trib u ir al b ien  com ún, y en 
los indiv iduos de la com isión gestora, que con tanto 
celo é in terés han conseguido d a r cim a á este im por 
tan te  asunto , haciéndose tan to  Y. E. como los dem ás 
acreedores á la consideración nacional po r su pa 
triótico com portam iento .

Dios guard e  á Y. E. m uchos años. M adrid 27 de 
A bril de 4869. LOPEZ DE AYALA.
Sr. G obernador su perio r civil de la isla de C uba.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me competen 

como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar vacantes los cargos que 
desempeñaban D. Domingo Moreno, D. Salva
dor de Albacete y Albert y D. José Nacarino 
Bravo de Vocales de la Comisión creada por 
decreto de 29 de Setiembre de 4 866 para es
tudiar y proponer la reforma de la legislación 
penal vigente en las provincias de Ultramar.

Dado en Madrid á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó pe z  d e  A y a l a .

Para el cargo de Vocales de la Comisión 
creada por decreto de 29 de Setiembre de 4 866 
con el fin de estudiar y proponer las reformas 
de la legislación penal vigente en las provin
cias de Ultramar, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Ultramar,

, Vengo en nombrar á D. Cristino Martos, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid; á Don 
Bonifacio Cortés Llanos, Consejero de Estado, 
y á D. Enrique Cisneros, Jefe de la Sección de 
Gracia y Justicia y Negocios eclesiásticos del 
Ministerio de Ultramar, que desempeñará las 
funciones de Secretario de dicha Comisión.

Dado en Madrid á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó pe z  d e  A y a l a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEPENDIENTE DE DICHO MINIS

TERIO EL MES DE MARZO ÚLTIMO.
Se declctra'n cesantes á D. Pedr® Maviedo y Campa 

y D. Francisco Paez de la Cadena y N avarro, Oficial de 
segunda clase el primero é Inspector el segundo de la 
Fábrica nacional del Sello.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial tercero 
de la Tesorería de Hacienda pública de Granada á Don 
José de Cárdenas y Chinchilla.Se declara cesante á D. Joaquin Antonio Sendra, 
A dm inistrador de la Fábrica de tabacos de A licante, y 
se promueve á este destino á D. Carlos Zappino, Conta
dor de la misma dependencia.Se nom bra para Ja plaza vacante de Contador de la Fábrica de tabacos de Valencia á D. Isidro Perez , Ins
pector cesante de labores de este último establecimiento.

Se declara cesante á D. Tomás Luceño, Oficial de tercera clase de la Caja general de Depósitos, y se nombra en su reemplazo a D. Antonio de Galvez Sánchez.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial quinto segundo de la Adm inistración de Hacienda pública de Huelva á D. Ram ón Morales L alastra, A dm inistrador 
cesante de las salinas de Hornos.Idem para la plaza vacante de Oficial sétimo segun
do de la Adm inistración de Hacienda pública de Sevilla á D. Juan Gómez F ernandez, A spirante cesante de la 
de Gerona.Se declara cesante á D. José Montero y Carrasco, 
electo Tesorero de Hacienda pública de Cáceres.Se dispone que á D. José María M adariaga, Oficial 
segundo que fu é 'd e  la Superintendencia de las m inas 
de Almadén, se le considere en la situación de cesante 
desde el dia 4 de Octubre del año próximo pasado.

Se declara cesante á D. R am ón de Soto y Calvet, 
Oficial sexto prim ero de la Adm inistración de Hacienda 
jública de B arcelona, y se nom bra en su reemplazo á 
O. Juan A ulés, empleado cesante de Hacienda.Se admite la dimisión de D. Domingo Aristizábal, 
Oficial de la clase de cuartos de la Sección adm inistrati
va del T ribunal de prim era instancia de Clases pasivas, y 
se nom bra para esta plaza á D. Fulgencio García León, 
Abogado del Colegio de Madrid y sustituto de Abogado 
fiscal de esta Audiencia.Se nom bra Oficial de cuarta clase de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del E stado , en virtud 
de perm uta, á D. Ricardo Solans.Idem para la plaza vacante de Oficial quinto segun
do de la Administración de Hacienda de Teruel á Don 
León Villuendas , Aspirante de la misma dependencia.

Idem para la plaza vacante de Oficial sexto prim e
ro de la Adm inistración de Hacienda pública de Toledo 
á D. Mariano F an ju l, Aspirante de la misma depen
dencia.Se declara cesante á D. Gregorio M artínez, Oficial 
prim ero de la Intervención de las minas de L inares, y 
se nom bra en su reemplazo á D. Manuel A randa y Mar
tínez.Idem id. á D. Antonio Senderos, Alcaide de la A dua
na de Cádiz, y se nom bra en su reemplazo á D. E sté- 
ban Aragón.Idem id. á D. José Ocete y Rodríguez, Oficial segun
do de la Tesorería de Hacienda pública de Granada, y se 
nom bra en su reemplazo á D. Antonio de Mena y P ra 
dos, empleado cesante.Idem id. á D. Francisco Angel Fernandez, Oficial se
gundo d é la  Adm inistración de Hacienda pública de Za
m ora , y se nom bra en su reemplazo á D. Quintín Mo
rales.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de la Sección de Aduanas en la Adm inistración de Hacienda pú
blica de esta provincia á D. Manuel Otero, Oficial auxi
liar cesante del Ministerio de Fom ento.Idem para la plaza vacante de Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda de Guadalajara á D. Tomás 
Martínez Villagomez, empleado cesante.Se declara cesante áD . Francisco Verdejo y Bellido, 
electo Oficial cuarto primero de la Administración de 
Hacienda pública de J a é n , y se nom bra en su reem pla
zo á D. Germ án Anguita, empleado del ramo de Fom en
to en la misma provincia.Se deja sin efecto el nom bram iento de Oficial terce
ro de la Tesorería de Hacienda pública de Sevilla, hecho en favor de D. José Garrido por orden de 20 de F e
brero próximo pasado, y se confiere esta vacante á Don 
Juan  Garrido.Se declara cesante á D. Plácido Fernandez Gándara, Oficial primero In terventor de la Adm inistración-depo
sitaría de R entas de T u y , y se nom bra en su reemplazo 
á D. José B ernárdez, cesante de dicho destino.

Se nom bra para la plaza vacante de Tesorero de Ha
c ie n d a  pública de Oviedo á D. Meliton Francisco de R e
venga, cesante del mismo destino.Idem para la plaza vacante de Oficial de tercera clase 
de la Dirección general de Contabilidad á D. José María 
Iglesias y F erradas, que lo es de cuarta clase, en comisión , de dicha D irección; y se confiere esta plaza á 
D. Cárlos Mallafré y R iobóo, que lo es de quinta ciase, también en com isión, en la propia dependencia.Idem para la plaza vacante de Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pública de Avila á D. Ferm ín 
Jiménez Arguello.Idem para la plaza vacante de Recaudador de los de
rechos de Aduanas de Sevilla á D. Francisco Franco y 
Arnés, empleado cesante de Consumos.Idem para la plaza vacante de Tesorero de Hacienda 
pública de Badajoz á D. José Montero y C arrasco, ce
sante de igual destino en Cáceres.Se declara cesante á D. Juan Bautista Retam ero, 
Oficial segundo de la Aduana de Vigo, y se nom bra en 
su reemplazo á D. Francisco Prado y Angones , Oficial 
tercero cesante de la misma Aduana.Se nom bra Oficial tercero de la Contaduría de Ha
cienda pública de Palencia, en v irtud  de perm uta, á Don 
Basilio O rta , A uxiliar de la Administración de Hacien
da pública de Cádiz. .Idem para la plaza vacante de Oficial segundo de la 
Tesorería de Hacienda pública de Alm ería á D. Angel 
Santa Olalla.

Se declara cesante á D. Herm enegildo Zavala, Ofi
cial quinto tercero de la Adm inistración de Hacienda 
pública de Logroño, y se nom bra en su reemplazo á Don 
Estéban Banüe.Se separa de sus destinos á D. Luis Puig  y Mau- 
re ta , Inspector primero de labores de la Fábrica de ta bacos de S ev illa ; á D. José María de R e in a , electo Adm inistrador de la de Cádiz, y á D. Juan Antonio Mau- reta y Araeil, electo tam bién Contador de la de Alicante; y se nom bra en reemplazo de los mismos respectivam ente á D. José María C arril, cesante de igual destino; á 
D. José Nevot, A dm inistrador que ha sido de la de Gi- 
j o n , y á  D. Victoriano Posada y H u e r ta , cesante del 
ramo de Fom ento.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de segun
da clase de la Fábrica nacional del Sello á D. Andrés 
N avarro y Rodrigo.Se declara cesante á D. Aniceto de la P a r r a , Jefe del 
Departamento de fabricación de la Casa de Moneda de 
M adrid, y se nom bra en su reemplazo á D. Federico 
García P a tó n , tercer Inspector facultativo de las salinas 
del reino.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial sexto tercero de la Adm inistración de Hacienda pública de la Co- 
ruña  á D. Mariano A lbaladejo, Oficial de la Contaduría 
de dicha provincia.Idem para la plaza vacante de Contador de la Adua
na de S an tan d e r, en comisión, á D. Lázaro F ernandez de A n gu lo , Inspector de muelles cesante de B ar
celona.Se declara cesante á D. Manuel Vázquez M egía, Ofi
cial segundo de la Tesorería de Hacienda pública de la 
Coruña, y se nom bra en su reemplazo á D. Luis Perez, 
Oficial de la Adm inistración de Hacienda de dicha pro
vincia.

Idem id. á D. Rafael Tejada, electo Guarda-alm acén 
del Depósito comercial de B arcelona, y se nom bra en 
su reemplazo á D. Pelegrin Calle, empleado cesante.

Idem id. á D. Deogracias Alonso del R iv e ro , Oficial 
segundo de la Contaduría de Hacienda pública de Ali
cante, y se nom bra en su reemplazo á D. Honesto Mon- roy, cesante de igual empleo de la de Orense.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial quinto 
de la Contaduría de Hacienda pública de Barcelona á D. Angel Segundo Alvarez, cesante de Hacienda.

Se separa del destino de A dm inistrador-Jefe de la 
Fábrica de tabacos de Sevilla á D. Manuel Justiniani, y 
se nom bra en su reemplazo á D. Antonio Peralta.

Se declara cesante á D. Francisco Rodríguez C arre- 
ñ o , Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pú
blica de Toledo, y se nom bra en su reemplazo á D. Pe
dro Morales D iaz, Oficial segundo de la Adm inistración 
de Correos de la misma capital.Se nom bra para la plaza vacante de Inspector de la 
Fábrica Nacional del Sello á D. Antonio Colmenares.

Se declara cesante á D. Juan Rueda y Espartero, 
A dm inistrador de las Salinas de P in illa , y se nom bra 
en su reemplazo á D. Miguel Fernandez Corujedo, ce
sante del ramo.Idem id. á D. Roque Corral, Oficial sexto primero de 
la Adm inistración de Hacienda pública de G ran ada, y 
se nom bra en su reemplazo á D. Francisco Contreras 
Reyes.Idem id. á D. Eusebio Gómez Calderón , Oficial te r
cero segundo de la Adm inistración de Hacienda pública 
de Valladolid.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial cuarto primero de la Adm inistración de Hacienda pública de 
Cádiz á D. Alfonso M ontes, Oficial cuarto segundo de 
la de Valladolid.Se declara cesante á D. Demetrio Ovies, electo Adm inistrador de la A duana de Avilés, y se nom bra en su reemplazo á D. Bernardo González Carvajal.Se nom bra Oficial prim ero de la Contaduría de las 
islas Baleares á D. José O’Ryan, Oficial cuarto prim ero de la Adm inistración de Hacienda pública de las mis
mas islas.

Se dispone que se considere en la situación de ce
sante á D. Diego de la Madrid, Contador en comisión de la Casa de Moneda de Sevilla, desde el dia siguiente al 
en que dejó de servir la Contaduría de Hacienda de di
cha provincia , y para la cual fué nom brado in terinam ente por la Jun ta  revolucionaría.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial cuarto 
segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Oviedo á D. Andrés Prieto, que lo es quinto primero de la misma dependencia; para esta á D. Joaquin Oliva, 
que lo es sétimo prim ero de dicha Adm inistración, y 
para esta á D. Genaro Oliva, cesante de la m ism a ofi
cina.Se dispone que D. José Pavés, Oficial tercero de la 
Adm inistración de Hacienda pública de Granada, vuel
va á la situación de jubilado en que anteriorm ente se 
hallaba; se confiere dicha plaza á D. Joaquin Borrás, Oficial de segunda clase de la Dirección general del Te
soro público, y esta, en comisión, á D. César Bellengero, 
Oficial cesante de Hacienda de prim era clase.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial sexto se
gundo de la Adm inistración de Hacienda pública de 
Barcelona á D. José Massip, empleado cesante de Ha
cienda.Se declara cesante á D. Venancio Gil Muñoz, Fiel 
segundo del depósito de carbón de piedra de Barcelona, 
y se nom bra en su reemplazo á D. Pedro Gutiérrez y 
Vega, empleado cesante.Idem id. á D. Manuel del Prado y López, Oficial pri
mero In terventor de la Administración de Hacienda pú
blica de Málaga; se promueve á este destino á D. Isidro 
Castellana, que lo es segundo de la misma dependencia; 
y se confiere esta vacante á D. Antonio Gómez de la 
Riva, Oficial cuarto prim ero cesante de dicha depen
dencia.Se declara cesante á D. Joaquin Saenz, Vista único 
de la A duana de Almería.Se nom bra para la plaza vacante de Inspector de Aduanas en los ferro-carriles de E xtrem adura á Don 
E d u a r d o  Domingo F u run d aren a , Adm inistrador cesan
te de la del Carril.Se declara cesante á D. Salvador Sánchez, Auxiliar 
de Rentas Estancadas en la Administración de Hacienda 
de Barcelona, y se nom bra en su reemplazo á D,*Nico- 
lás Floris y Mauran.Idem id. á D. José P ie r ra d , Oficial sexto segundo de 
la Administración de Hacienda de Alicante.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial sétimo 
segundo de la Adm inistración de Hacienda de Sevilla á 
D. Ignacio Pokl y Argobejo, Oficial de quinta clase de 
la Dirección general de Contribuciones.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial segundo 
de la Adm inistración de Hacienda pública de Albacete 
á D. Antonio de Lara y R odríguez, empleado cesante.ídem para la plaza vacante de Oficial tercero segun
do de la Adm inistración de Hacienda pública de Alba
cete á D. Manuel Laliga.Se declara cesante á D. Leando José O larrieta , Ofi
cial quinto segundo de la Adm inistración de Hacienda 
pública de Cuenca.Se nom bra para la plaza vacante de Oficial segundo 
de la Superintendencia de las m inas de Almadén á Don 
Manuel Viseras , que lo es tercero de la m ism a depen
dencia , y para esta plaza á D. José Tuñon y V illa , em
pleado cesante.Se declara cesante á D. Antonio Torres Bonifaz, Ofi
cial sexto segundo de la Adm inistración de Hacienda de Málaga, y se nom bra en su reemplazo á D. Francisco 
Yañez de Barnuevo. .Se dispone que se rectifique el nom bram iento de D. Antonio Colmenares para el destino de Inspector de la Fábrica Nacional del Sello, entendiéndose expedido 
á favor de D. Juan Antonio Colmenar y García, que es 
el verdadero nom bre del interesado. ^Se declara cesante á D. Antonio Madasú ’y Tomas, 
Oficial-pagador de las minas de Linares, y se nom bra en 
su reemplazo á D. Clemente Escobar.Idem id .á  D. Antonio Gamonal, Oficial segundo de la 
Tesorería de Hacienda pública de Cáceres, y se nom bra 
en su reemplazo á D. Manuel Mateos.

Se nom bra para la plaza vacante de Ensayador pri
mero de la Casa de Moneda de Madrid á D. Donato Alvarez Santullano, Ensayador segundo del mismo establecimiento; para este destino al Ensayador tercero de la clase de terceros de la misma Casa de Moneda D. José 
Rafael Narvaez; para este al Ensayador segundo de la clase de terceros D. Juan Antonio Casamada, que sirve en la de Sevilla; para este á D. Félix Miguel dePeiro y Rodrigo, que sirve en la de Barcelona, y se confiere esta vacante á D. Pablo de Sala y Gabacrel, Ensayador su
plente que h a  sido de la de Sevilla y Jefe interino en la

actualidad del departam ento de fabricación de la de 
J ubia.

Se declara cesante á D. Zenon Lahoz, A dm inistrador 
de las Salinas de Peralta, y se nom bra en su reemplazo 
á D. José Sistac y Solano, cesante del ramo.

Se nom bran para las plazas vacantes de Contador y 
Tesorero dé la  Casa de Moneda de Jubia respectivam ente á D. Leandro Varela Ruiz y D. José María Fajardo.Se nom bra Fiel de la segunda aguada de Cádiz, en 
v irtud  de perm uta, á D. Juan Martínez González, Jefe de la Sección de Estadística de Córdoba.

Idem para la plaza vacante de Contador de la A duana de Bilbao á D. Juan B autista García de Gamboa, Contador de la de San Sebastian.
Idem para la plaza vacante de Vista segundo de la 

Aduana de Irú n  á D. Isidro Capra,Vista tercero de la de 
Sevilla.

Se declara cesante á D. Agustín Muñoz Vela, Oficial 
quinto segundo de la Adm inistración de Hacienda pú
blica de Oviedo, y se nom bra en su reemplazo á D. R amón Rodríguez Cañedo, empleado cesante.

Idem id. á D. Ubaldo Jiménez R o m era , Oficial de 
prim era clase de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado; se nom bra en su reemplazo á Don 
Baltasar Riehi, que lo es de segunda clase de la m ism a Dirección, y para esta á D. Ricardo Puente y B rañas, que lo es de tercera de dicha dependencia.Idem id. á D. José María Arroyo y Cobos, Oficial de tercera clase de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, y se nom bra en su reem plazo á D . Manuel Villapadierna, que lo es de cuarta en la 
m ism a Dirección.Idem id á D. Salvador Solanes y Baldasano, R e
caudador de los derechos de navegación de la Adua
na de B arcelona, y se nom bra en su reemplazo á Don 
José Coto y Pascual, Pesador primero del depósito de 
carbón de piedra de dicha capital.

Se nom bra para la plaza vacante de Oficial prim ero 
de la Tesorería de Hacienda pública de Cádiz á D. R a
món A rn a l, Oficial tercero segundo de la A dm inistra
ción de Hacienda de Huelva.

Idem para la plaza vacante de Oficial prim ero de la 
Contaduría de Hacienda de Orense á D. Antonio Abril 
y Rodríguez.Idem para la plaza vacante de Inspector tercero de 
las Salinas del reino á D. Federico Perez Bobadilla.Se declara cesante á D. Cosme Bauzá, electo Oficial cuarto de la Aduana de San Sebastian, y se nom bra en su reemplazo á D. José María Illan Albaladejo, Aspiran
te en comisión de la Dirección de Aduanas y A ran
celes.Se nom bra para la plaza vacante de Interventor de 
la Fábrica de cigarrillos de papel de Oviedo áD . Ram ón 
G. Orbon.Idem para la plaza vacante (fe Guarda-almacén de 
efectos estancados de Guadalajara á D. José Ruiz y 
Ruiz.Idem para la plaza vacante de Oficial sétimo segun
do de la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia á D. Juan Rodríguez Morejon, Oficial sétimo ter
cero de la propia dependencia, y sd*confiere esta resulta 
á D. Evaristo Vázquez R eyes, Auxiliar de la m ism a 
Contaduría.Idem para la plaza vacante de Adm inistrador de las 
Salinas de San Fernando á D. José de Castro y Rabaza, 
empleado cesante de Hacienda.Idem para una plaza vacante de Oficial de tercera clase de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. Emilio Arjona y Lainez.Idem para una plaza vacante de Oficial de cuarta clase de la mencionada Dirección á D. Alfredo de 
Castro.

ANUNCIOS OFICIAL E S.
DIRECCION G EN ER A L DE COMUNICACIONES.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre la estación de Menjíbar y Bailen.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde la estación de Menjíbar 
á Bailén la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. El carruaje deberá tener almacén separado para 
la correspondencia.2.a La distancia de 44 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida^ en dos h o ra s , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral üe Comunicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Jaén.5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y deterioro.7.* Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.* La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Jaén.10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a
te , ó  hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el 
com prom iso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez term inado el contrato, empezarán á contarse desde el día en 
que se reciba la comunicación.12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne- 
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el num ero 
de las expediciones se aumentase, ó  resultare de la variación aum ento ó  disminución de distancias, el Ct o -  bierno determ inará el abono ó  rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisara al contratista con un mes de anticipación para que retire el serv icio , sin 
que tenga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Bailén, asistidos de los Jefes 
de la Sección de Comunicaciones délos mismos puntos, 
el dia 42 de Mayo próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 500 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.



15. P a ra  p resen tarse  como l ic i tador se rá  condición 
precisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería  de H a
cienda pública de Jaén  ó en la suba l te rna  de R e n ta s  de 
Bailén,  como dependencias  de la Caja general  de De
pósitos, la su m a  de 40 escudos en metálico ó su equi
va len te  en t í tu los de la  Deuda  del Estado; la cual, con
cluido el acto del re m a te ,  será  devuelta  á los in te re 
sados , m enos la correspondiente  al m ejor  postor, que 
quedará  en depósito para  g a ran t ía  del servicio á que se 
obliga ha s ta  la conclusión del contra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por  letra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete  á p res ta r  el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona  autorizada cuando no sepa es
cribir.  A este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente ,  por la que 
conste su ap ti tud  legal, buena  conducta  y que cuen ta  
con recursos para  desem peñar  el servicio que licita.

47, Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar  
p recisamente  en poder del P res iden te  de la subasta  d u 
ra n te  la medía  h o ra  an te r io r  á la fijada para da r  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados  no podrán  re tirarse.

18. P a r a  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  siguiente :

«Me obligo á d esem peñar  la conducción del correo 
diario desde la estación de Menjíbar á Bailén y vice versa  
po r  el precio d e ................ escudos anuales ,  bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por  el Po d e r  
Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en estos 
térm inos,  ó que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales,  será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l icam en te ,  se 
ex tenderá  el acta  del rem ate  , declarándose este en fa
vor  del m ejor  postor, sin perjuicio de la  aprobación su 
perior, pa ra  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el ex
pediente  al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más,  se ab r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia  h o 
ra, pero sólo en tre  los au tores  de las propuestas  que h u 
biesen causado el empate.

84. H echa  la adjudicación por la Su p e r io r id ad ,  se 
e levará  el con tra to  á escri tu ra  pública, siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos 
copias simples, y o tra  en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  suje to  á lo que previene 
el art . 5.° del real decreto  de 27 de F ebre ro  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar  pa ra  el 
o torgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta te n 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera  que sean los resultados de las p ro
posiciones que se hagan ,  como igua lm en te  la form a y  
concepto de la subasta, queda s iempre reservada  al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de ap ro b ar  
ó no definit ivamente el acta  de remate,  ten iendo  siem
pre  en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 42 de Abril de 4 8 6 9 . =  E l  Director general,  
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica  subas
ta  la conducción d iaria  del correo de ida y vuelta  en tre
Torrelavega y  Comillas.

1.a E l  contra tis ta  se obliga á conducir  en car rua je  
de ida y  vue lta  desde ¿Torrelavega á Comillas la corres
pondencia  y  periódicos que le fueren en tregados ,  sin 
excepción de n in g u n a  clase, d is tr ibuyendo en su  t ráns i
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo 
los que de ellos pa r tan  p a ra  otros destinos.

2.a L a  distancia de 24 kilómetros que comprende  esta 
conducción debe s e r / e c o r r id a  en dos horas  30 minutos,  
y las de en trada  y salida en los pueblos del t ráns i to  y  
extremos se fi jarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de Comunicaciones , que podrá  a l te ra r  se
g ú n  convenga al mejor servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se just if iquen 
debidamente  se exig irá 'a l  con tra tis ta  en el papel cor
respondiente  la m u lta  de 2 escudos por cada cuar to  de 
h o r a ; y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescin 
dirse el c o n t r a to , abonando adem ás dicho con tra tis ta  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contra tis ta  el nú m ero  suficiente de caba
l lerías m ayores situadas en los pun tos  m ás convenientes  
de la linea, á juicio del Jefe de la Sección de Com unica
ciones de San tander .

6.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

0.a Será  responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m aletas  en que se conduzca la 
correspondencia, y de preserva-r esta de la h u m ed ad  y 
deterioro.

7.a Será  obligación del contra tis ta  correr  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las ! 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- j 
m inisíracion, esta, para  el resarcimiento,  podrá  ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La  cantidad en que quede rem a tad a  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la  refe
rida Sección de Comunicaciones de S an tander .

40. El contra to  d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo avisará  
el contra tis ta  á la Adm inis tración .principal respectiva  i 
si se despide del servicio á fin de que con opor tun idad  
pueda procedorse á nueva  subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un  nuevo  r e m a t e , ó 
hubiere  que proceder á u n  segundo ,  el contra tis ta  ten 
d rá  obligación de con tinuar  por la tácita  t res  meses m ás  
bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra tis ta  no 
se despidiera del se rv ic io , la Adm inis trac ión podrá  su 
bastarlo nuevam en te  u n a  vez te rm inado  el compromiso, 
si así lo c reyera  conveniente  ó hub iera  quien  lo solici
tara.  Los tres  meses de despedida, cualqu iera  que sea la 
época en que se h ag a  u n a  vez term inado  el contrato, 
empezarán á contarse  desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si d u ran te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v a r ia r  en parte  la línea designada, y dirigir la cor
respondencia  por otro ú  otros p u n to s ,  serán  de cu en 
ta  del con tra tis ta  los gastos que esta alteración oca
s ione ,  sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el 
n úm ero  de las expediciones se a u m e n ta se ,  ó resu lta re  
de la variación aum en to  ó d isminución de distancias, el 
Gobierno de te rm in a rá  el abono ó rebaja de la par te  cor- ¡ 
respondien te  de la asignación á prorata .  Si la l ínea  se j 
variase del t o d o , el contra tis ta  deberá  con tes ta r  den tro  ¡ 
del térm ino de los 45 dias siguientes  al en que se le dé j 
el aviso si se aviene ó no á c o n tin u a r  el servicio por  la ¡ 
n u ev a  línea que se adopte :  en caso de n egat iva ,  queda  j 
al Gobierno el derecho de subasta r  n u ev am en te  el se r
v id o  de que se trata .  Si hubiese  necesidad de su p r im ir  
la l ínea ,  el Gobierno avisará  al con tra tis ta  con u n  m es 
de anticipación para  que re tire  el servicio ,  sin que te n 
ga  este derecho á indemnización.

43. L a  subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y Bole
t ín  oficial de la provincia de S a n tan d e r  y por los demás 
medios acostumbrados,  y tendrá  lugar  ante  el G oberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de Torrelavega  y  Co
m il las ,  asistidos de los Jefes de la Sección de Com u
nicaciones de los m ismos p u n t o s , el dia 22 de Mayo 
próximo, á la h o ra  y en el local que señalen  dichas A u 
toridades.

44. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad 
de 850 escudos an u a les ,  no pudiendo admitirse  pro
posición que exceda de esta suma.

45. P a ra  p resen tarse  como l icitador será  condición 
precisa  depositar  prév iam ente  en la Tesorería  de Hacien 
da  pública de la provincia de S a n tan d e r  ó en las A dm i
nistrac iones de R en tas  de T orrelavega  y Comillas, como 
dependencias  de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 70 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la  Deuda  del Estado; la cual,  concluido el acto del rem a
te , será  devuelta  á los in te resados ,  m énos la corres
pondiente  al mejor postor, que quedará  en depósito para  
g a ran t ía  del servicio á  que se obliga has ta  la conclusión 
del contrato.

46. L as  proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el l icitador 
se compromete  á  p re s ta r  el s e rv ic io , así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona  au tor izada  cuando no sepa  
escribir. A este pliego se u n i rá  la car ta  de pago origi
nal que acredite haberse  hecho  el depósito p revenido  
en la condición an te r io r  , y  u n a  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia  del p roponente ,  
nue o CiU+G conste su ap ti tud  l e g a l , bu en a  conducta  y 
que íicha C° n recursüs Para  d esem peñar  el servicio

urpeiVimonm1̂ 08 Ci°n las Pr°posiciones han de quedar
ra n te  la media hora a n t e r i o r a ' r r i d ° i f * * *  d “ " 
pío al acto, y u na  vez entregados l ' f  f>" a PnnC1~

18. P a ra  extender las proposiciones J’e t i ra rs? - , 
fó rm ula  s ig u ie n te : obse rvara  la

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Torrelavega á Comillas v vice  
versa por el precio d e ...................escudos anuales, bajo as

condiciones contenidas en el pliego aprobado por el P o 
der Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en estos 
términos, ó que con tenga  modificación ó c láusulas  con 
dicionales,  será  desechada.

49. Abiertos-los  pliegos y leidos públicamente,  se 
extenderá  el acta "del remate,  declarándose este en favor 
del m ejor postor,  sin perjuicio de la aprobación su p e 
rior, para  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expe 
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto n ueva  licitación á la voz por espacio de media  
hora,  pero sólo en tre  los autores  de las propuestas  que 
hubiesen  causado el empale.

24. H echa  la adjudicación por la Superioridad, se 
e levará  el contra to  á escri tu ra  pública, siendo de c u e n 
ta del rem a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá  su b a rren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin pré*io permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  q u edará  sujeto á lo que previene 
el a rt.  5.° del real decreto  de 27 de Feb re ro  de 4852 si 
no cumpliese las condic iones que deba l lenar  para  el 
o torgam iento  de la escri tura,  ó impidiese que esta tenga  
efecto en el térm ino  que se le señale.

24. Cualesquiera  que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h a g a n ,  como igualm en te  la form a y  
concepto de la su b a s ta ,  queda siempre reservada  al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de ap robar  
ó no defin it ivamente  el acta  de r e m a t e , ten iendo  siem
pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Abril  de 4869.=E1 Director general,  
Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  D E L  T ESO R O  PÚ B LIC O .

El dia 15 de Mayo p ró x im o ,  á las doce de su m a ñ a 
na  , se verificará subasta  pública en la S u p e r in te n d e n 
cia de la Casa de Moneda de Segovia pa ra  la ven ta  do 
los efectos inúti les  de h ie rro  , acero , cobre , p lomo, pe 
sos ,  o tros in s t ru m e n to s  y piezas de m ad e ra  existentes 
en dicho establecimiento.  «

E l  p o rm en o r  de estos efectos y sus respectivos tipos 
m ín im os son los s ig u ie n te s :

R elación de los efectos in ú tile s  que ex isten  en la Casa de 
Moneda de Segovia y han de subastarse en la m ism a  el 
dia  45 de Mayo de 4869, conform e á los lotes y  precios  
m ín im o s que á continuación se expresan .

Eses. Mils*
EFECTOS?DE HIERRO  DULCE. ------------- —

/ Seis mil  setecientos siete kiló-
T n te n ú m  4 ) gram os de h ierro  dúctil  en 

' )  d iferentes p iezas,  á 4 0 0 mi- 
v lésimas cada k i lo g r a m o . . . .  670,700

EFECTOS DE H IERRO FU ND ID O .

Í Cinco mil  novecientos cu a 
re n ta  y siete k i logram os en 
diferentes piezas de h ie rro  
fu n d id o , á 40 m ilésimas ca
da k i lo g ra m o ....................   59,470

EFECTOS DE ACERO FU ND ID O .

/ Dos mil  k i logram os en var ias  
r Afo „,'im o ) piezas de acero fu n d id o ,  á

* i 300 milésimas cada k í lógra -
' m o ............................... .................  600

EFECTOS DE COBRE.

Í Ciento ve in t inco  k ilogram os 
en diferentes piezas de co- 
b r e ,  á  600 m ilésimas el k i -  
lóg ram o .......................................  75

EFECTOS DE PLOMO.

/ Doscientos diez k ilogram os en
T.nte mire 6 ) dos Pero,es y u n a  caldera, án u m . b . 16Q milésimas eada k i lóg ra_

' m o .................................................. 33,600

Eses. Mils.
PESO S Y BA LANZAS. ------------------

ÍU n  peso de cruz con 
balanzas de m ade ra  4

Otro id. m ás  pequeño 
con ba lanza  de co
b r e ..........................  3

Un m arco  de b ronce  
de ocho l i b r a s , i n 
completo ...............  2

U na  ro m an a  de h ie r 
ro con su p i l ó n . . .  3

Tres pesitos p eq u e 
ños, e n . . . . .............   4,500

 ;-------  43,500

INSTRUMENTOS Ó M AQUINAS.

/ U n  torno de p u n ta s  
/ de h ierro  con su es-
I piral y cinco c o ra -
I zonesde h ierro  dul-
l c e ............................  32
I  U n  to rno  al a i r e ,
I  cuerpo de h ie rro
I  fundido , árbol de
i  h ie r ro  dulce y cua-
| tro  m a n d r i n a s . . . .  40
jUn to rno  de m esa  de 

J pun tos  y al aire, su
Lo te  n ú m .  7 . /  b a r ra  d eh ie r ro  dul-

\  c e ............................  40
VUn gato k r i tk  con su 
i a rm a d u ra  de m a -
I d e r a ........................ 8
■Dos árboles de m a -  
I  dera  de pino, n u e -
I  vos, para  r u e d a s , á
I  30 escudos cada
[ u n o ........................  60
I Cuatro  id. usados con 
\ su h e r ra je  co rres -
V pondiente ,  á 40 es

cudos cada u n o . . .  40
----------------  190

T o t a l  de los siete  lo tes . 4.642,270

N o t a . El va lor  que se as igna  á cada lote  es el que 
corresponde  á  los materia les  respec tivos ,  re servándose  
la A dm inis trac ión  la  facultad  de e n t r e g a r  completa
m en te  inutil izadas todas aquellas piezas susceptibles á 
su  juicio de aplicarse á usos perjudicia les al Estado.

L as  proposiciones deberán  p resen tarse  en pliegos 
cerrados , acom pañadas  de docum en to  que acredite  h a 
b e r  consignado en la Tesorer ía  de la  Casa de Moneda ó 
en la  Tesorería  de Hacienda  pública de aquella  p ro v in 
cia ,  como sucursa l  de la  Caja genera l  de Depósitos,  
el 40 por 400 en efectivo del im porte  tota l  de los lotes 
á  que se h a g a  p o s t u r a , suje tándose  p a ra  su redacción 
al modelo que á con tinuación  se inser ta .

Madrid 26 de Abril  de 4869.== El  D irec tor  general,  
Anton io  Martinez Lage.

Modelo de proposición.
E n te rad o  el que suscribe  del pliego de condiciones

inser to  en el B ole tín  oficial de esta p rov inc ia  del d ia ........
de .  v  . .  p a ra  la ven ta  en subasta  pública  de los efectos 
inú ti les  de la  Casa de Moneda de Segovia, se ha lla  d is
puesto á cumplir las  y á to m ar  los lotes n ú m e r o s . . . . .  
(ó el todo de los m ism os)  por la cantidad d e  escu
d o s  milésimas (expresado por letra).

Domicilio, fecha y  firma.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE O B R A S PÚ B L IC A S,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por orden de esta fecha, 
esta  Dirección general ha  señalado el dia 24 del próximo 
mes de Mayo, á las doce de su m añ an a ,  pa ra  la ad ju 
dicación en pública subasta  del acopio de 3.000 m etros 
cúbicos de p iedra  pa ra  m aniposter ía  con destino á las 
obras de prolongación del Canal Im peria l  de A rag ó n  
(Zaragoza), bajo el presupuesto  de 45.000 escudos.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4832, en esta capital 
an te  la Dirección general  de Obras públicas,  s i tuada  en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en Z ara 
goza an te  el Ingeniero  de la p rov inc ia ;  ha llándose  en 
ámbos pun tos  de m an i f ie s to , pa ra  conocimiento del 
púb lico ,  el p re su p u e s to , condiciones y p lanos c o r re s 
pondientes.

L as  proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos ce r ra 
d o s ,a r r e g lá n d o s e  exac tam ente  ai ad ju n to  m odelo;  y la 
cantidad que h a  de consignarse  p rév iam ente  como g a 
ran t ía  pa ra  to m ar  par te  en esta subasta  será  de 4 por 400 
en d inero  o acciones de c am in o s , o bien en efectos de 
la Deuda  pública al tipo que les está asignado por  
las respectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que no 
lo tuv ieren  al de su 'cotización en la Bolsa el dia a n te 
r io r  al fijado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á 
cada pliego el docum ento  que acredite  h aber  realizado

el depósito del modo que previene la  refe rida  ínstruc-^ 
cion. f

E n  el caso de que resulten dos ó m as  proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  entre  sus au tores ,  u n a  
segunda  licitación abierta  en las térm inos prescritos por 
la citada instrucción;  siendo la p r im era  m ejora  por lo 
m énos de 40 escudos, quedando las dem ás á v o lun tad  
de los Imitadores siempre que no bajen de un  escudo.

Madrid 49 de Abril de 4869.=E1 Director general,  
José E eh eg aray .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en te rado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 49 de Abril ú l t im o ,  y de las condi
ciones y requis itos que se exigen pa ra  la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 3.000 m etros c ú b i 
cos de piedra para manipostería  con destino á las obras 
de prolongación del Canal Imperial de Aragón, se com
p rom ete  á tom ar  á su cargo el mencionado acopio^con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
n e s , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, a d m i t ie n d o ^  m e
jorando  lisa y llanamente  el tipo fijado; pero a d v ir t ien 
do que será desechada toda p ropuesta  en que no se ex
prese de term inadam en te  la can t idad ,  escri ta  en letra ,  
por la que se compromete  el p roponen te  á e fectuar d i
cho acopio.)

(Fecha  y f irma del proponente.)

DIRECCION DE L A  CA JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado u n  resguardo  talonario  de 
un depósito necesario , fecha 3 de Octubre de 4865, a s 
cendente  á 800 escudos,  y señalado con los n ú m e 
ros 88.632 de en trada  y 44.914 del regis tro  de insc r ip 
ción , se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta  Caja g e n e r a l , establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el su p u e s to  
de que están tomadas las p recauciones o p o r tu n as  p a ra  
que no se en tregue  el depósito sino al legítimo dueño ,  
quedando  aquel sin n in g ú n  va lor ni efecto t rascu rr id o s  
que sean 60 dias, á con ta r  desde la publicación de este 
anuncio ,  sin haberlo presentado.

Madrid 27 de Abril  de 4869 .=E1 Director  general,  
Camilo Labrador.

El  dia 29 del actual, d esde las diez de la m a ñ a n a  
á las dos de la ta rd e ,  satisfará  esta Caja el cupón  venci
do en 4.° de Enero  último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la m ism a ,  y cuyas carpetas  de 
seña lam ien to  l leven los n ú m ero s  del 4.408 al 4.448 in 
clusive.

Madrid 28 de Abri l  de 4869. =? E l  Director general,  
Camilo L abrador .

E l  dia 29 del a c t u a l , desde las diez de la m a ñ a n a  
á las dos de la ta rd e ,  satisfará esta Caja los in tereses 
vencidos en 4.° del corriente  correspondientes  á car re 
teras de Abril  depositadas en la misma, y cuyas  car 
petas de señalamiento ,  que com prenden  tres  depósitos, 
l leven los nú m ero s  53 y 54.

Madrid 28 de Abril de 4 8 6 9 . = El D irector general,  
Camilo L abrador .

DIR EC C IO N  G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se a r r ie n d a  en pública y doble lic itación el ap ro v e 
cham ien to  de los pastos del segundo  qu in to  de la d e h e 
sa nueva  del R e y ,  perteneciente  á la acequia  de J a r a -  
m a ,  por  t iempo de tres años y en precio de 4.002 escu
dos de re n ta  a n u a l ;  cuyo s im ultáneo  rem a te  ten d rá  
lu g a r  el dia 7 del próximo m es de M a y o , á la u n a  y 
m edia  de su t a rd e ,  en esta Dirección genera l  y en la 
A dm inis trac ión  de los bienes que fueron del Pa tr im o n io  
en A ra n ju ez ,  hallándose  de manifiesto el pliego de con
diciones á los lic itadores en  d ichas oficinas.

Madrid 26 de Abril  de 4869 .=E 1 Director  general,  
M anuel Ortiz de P inedo. —4

Se a r r ie n d a  en pública y doble licitación por  t iempo 
de tres años el a p rovecham ien to  de los pastos de la p r i 
m era  parte  del p r im er  qu in io  de la dehesa  nu ev a  del 
Rey, per tenec ien te  á la acequia de Ja rarna ,ba jo  la re n ta  
a n u a l  de 3.460 escudos; cuyo sim ultáneo  rem ate  t en d rá  
lu g ar  el dia 7 de Mayo próximo, á 1a. u n a  de su tarde,  en 
esta Dirección general y en la A dm inis trac ión  de los 
bienes que pertenecieron al P a t r im o n io  en Aranjuez,  en 
cuyas oficinas se ha l la rá  de manifiesto á los l ic i tad o - 
res el pliego de condiciones.

Madrid 26 de Abril de 4 8 6 9 .= E i  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — i

Se a r r ien d an  en pública y doble subasta  por cua tro
años y con la rebaja de un 25 por 400 de su prim it iva  
tasación de 4.500 escudos las yerbas,  cañas y brozas 
del Lago de la A lbufera ;  cuyo rem ate  ten d rá  lu g a r  el 
dia 30 del a c t u a l , á la u n a  de su tarde  , en esta Direc
ción general y en la Bailía genera l  de Valencia, en cuyas 
oficinas se halla  de manifiesto  el pliego de condiciones 
aprobadas al efecto.

Madrid 46 de Abril de 4869.=E1 Director genera l,
Manuel Ortiz de Pinedo. ~ i

T E S O R E R Í A  C E N T R A L  DE L A  H A C IE N D A
PÚ B L IC A .

E l dia 1 .* de Mayo p róx im o se abre  el pago de los 
hab ere s  correspondientes  en el mes de la fecha á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

Madrid 28 de Abril  de 4 8 6 9 .= In o c en te  Ortiz y Ca
sado.

T E S O R E R ÍA  DE H A C IE N D A  P Ú B L IC A
DE LA PR O V IN CIA DE M ADRID.

El dia 4.° de Mayo próx im o se abre  el pago en  esta 
Tesorería  p a ra  todas las clases activas y pasivas que co
b ra n  por la  misma. E l  de las pasivas t en d rá  efecto

■ Dia 4 de diez á tres.

" Cesantes de todos los M in is te r io s , Monte-pio militar,  
p r im era  clase, y Monte-pio de Jueces.

Dia  3, id. id.
Jubilados de todos los M in is te r io s , pensiones de G ra 

cia y  Monte-pio c iv i l , le tras  de la A  á la E  inclusive.

Dia Aí, id. id.

E x clau s t rad o s ,  emigrados de A m é r ic a ,  convenidos 
de V ergara ,  Monte-pio de Marina y Monte-pio c ivil,  le
t ras  de la F  á la L  inclusive.

Dia  5, id. id.

Retirados: Jefes, tercera  clase de Monte-pio  m il i ta r  y 
Monte-pio c iv i l , le tras  de la i l f á l a Q  inclusive.

Dia l ,  id. id.

R e t i r a d o s : clase de tropa y M arina  y Monte-pio ci
v i l ,  le tras  de la R  á la Z  inclusive.

Dia  8, id. id.

R etirados:  Capitanes y suba l te rnos  y  s e g u n d a  clase 
del M onte-p io  militar.

Dias 40, 44 y  42, de once á tres.
Todas las clases sin distinción, y el ú l t im o dia re te n 

ciones; advirt iéndose que los dias del 4.° al 8 señalados 
por n óm inas  no pueden pagarse  o tras  que las seña ladas 
pa ra  cada dia.

Madrid 28 de Abril de 4869 .=E 1 T e s o r e r o , M anuel 
de la Escalera .

AD M INISTRA CION D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A
DE LA PR O VINCIA DE M ADRID.

Ignorándose  el domicilio de D. Sa lvador  Izquierdo, 
A d m in is t ra d o r  de Loterías que fue de la del núm . 29 de 
esta  capital ,  se le cita por seg u n d a  vez por  medio del 
presente  p a ra  que en el té rm in o  de 40 d ia s ,  contados 
desde esta pub licación , se persone  en Ja oficina de mi 
cargo ,  Negociado de A lcances ,  á fin de en te rar le  de un  
a sun to  que le concierne; en la in te l igencia  que de no 
hacerlo asi le parará el perjuicio que h a y a  luirar.

Madrid 24 de Abril  de 4 8 6 9 .= M a n u c l  Cebollino y 
Aguilar .  J

GO B IER N O DE L A  P R O V IN C IA  D E  MADRID.
D.^Jerónimo Benito  González, Abogado del i lus tre  

Colegio de esta villa de .M adrid ,  y Fiscal n o m b rad o  por 
el Excmo. Sr. Gobernador  de la prov incia  pa ra  la in s 
trucc ión  del expediente  just if icat ivo  del m éri to  co n tra i 
do por el Doctor en Medicina D. R am ó n  de Alba y L ó
pez en la epidemia colérica de 4865 p a ra  su  ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que ha l lándom e in s t ru y en d o  expediente  
en .averiguac ión de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la c itada época llevó á cabo 
el expresado Sr. A lb a ,  aux il iando  por  cuan tos  medios 
tuvo á su a ¡con ce á  los invadidos en el barrio de la calle 
del Pez y otros de esta  capital ,  doy la publicidad pres

crita  ñor el art.  5.° del reg lam en to  dictado p a ra  la  Or
den civil de B eneficenc ia ,  .y á fin de que  m  P uedan  
p re sen ta r  en pro y en con tra  de la exac ti tud  de lo§ he-^ 
chos que com prende  el expediente  incoado las reclaqna-
c i o n e s  q u e  al objeto conduzcan .   ̂ , .

Madrid 26 de Abril de 4 8 6 9 ,- L i c e n c i a d o  Jq ron im o  
Benito  G o n z a le z .= P o r  órden  del Sr. F isca l ,  el S e c re ta 
rio , Miguel J iménez Espejo. ^

N o t a  L a Fiscalía  s e  ballet en la calle de P u n o n r o s -  
t ro ,  n ú m .  4 dup l icado ,  cuarto  principal  derecha.

ESCUELA ESPECIAL DE PINTURA Y ESCULTURA.
T erm inados  ios ejercicios y clasificadas las obras de 

los opositores á la plaza de R e s ta u ra d o r  del Museo N a
cional de P i n t u r a ,  e s tarán  expues tas  al público sus 
obras los días 29 y 30 del corrien te  y 4.° del p róx im o 
mes de M a y o , de once á cua tro  de la tarde,  en la A c a 
demia de San F e rn a n d o .  . ,

Madr id 28 de Abril  de 4 8 6 9 .= E l  Secre tar io  del T r i 
bunal,  A. Gisbert.  X —4272

E S C U E L A  N A C IO N A L  D E M ÚSICA 
( a n t e s  c o n s e r v a t o r i o ).

Se sacan á la v e n ta  en pública  subas ta  var ios efectos 
usados pe r tenec ien tes  á esta  Escuela,  como son: pianos, 
arpas,  clarinetes, t rombones,  t im b a le s ,  u n a  t r o m p a ,  ú n  
figle, un  con trabajo ,  plata  vieja de b u e n a  ley, casullas y 
o tros objetos del servicio d iv ino ,  cuya  r e s e ñ a ,  tasac ión 
v pliego* dé condiciones se h a l la n  de m anifiesto todos 
los d ias ,  de diez á t res  de la t a r d e ,  en la Sec re ta r ia  de 
d icha  Escuela.  E l  acto t en d rá  lu g a r  en el s a lo n - te a t ro  
de la m ism a  el sábado 8 de Mayo, de dos á c u a t ro  de la

Madrid 26 de Abril  de 4 8 6 9 .= E l  Secretar io  C on ta 
dor, Manuel de la Mata. X —4269—3

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Con arreg lo  á lo que d ispone el reg lam en to  p a ra  la 
ejecución de la ley de Contabilidad de 20 de S e t iem b re  
de 4865, á las doce de ¡a m a ñ a n a  del d ia  45 de Mayo 
próximo ten d rá  lugar  la su b as ta  p a ra  la im p res ió n  y 
publicación del B oletín  oficial de esta p rov inc ia  en el 
año  económico de 4869 á 4870, bajo el pliego do c ond i
ciones que e s ta rá  de manifiesto en estas oficinas p a ra  
conocim iento  de los l icitadores.

El tipo m áx im o  para  la subas ta  del citado periódico,  
lo será  el de 4.850 escudos 300 m ilés im as;  debiendo los 
l ic i tadores expresa r  en sus proposic iones la  can t idad  
an u a l  por  cuyo im porte  ofrecen d esem p eñ ar  el serv icio  
de que. se t ra ta .

A toda  proposic ión  se aco m p añ a rá  el do cu m en to  
que acredite  haberse  consignado  en la T esorer ía  de p ro 
vincia, en m etálico ó efectos de la Deuda  del E s tad o  al 
precio de cotización, el 40 por 400 de la su m a  por  que 
.sale á  re m a te  este servicio,  cuyo depósito provisional  
a u m e n ta rá  h as ta  el 20 por  400 de la can t id ad  en que 
quede su b as tad o ,  como fianza defin i t iva  p o r  todo el 
t iempo que d u re  el c o n t r a to ,  la p e rso n a  á cuyo  favor 
sea adjudicado.

Se "exceptúa de esta  obligación al a c tu a l  co n tra t is ta ,  
caso de p re sen ta rse  como l ic itador,  p o r  t e n e r  m a y o r  
su m a  deposi tada  al p resen te  en g a ra n t ía  del con tra to .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , p ropone  im p r im ir  y  p u 
b licar  el B ole tín  oficial de la p ro v in c ia  de C iudad-R eal 
los  lunes,  m iércoles y  v ie rnes  de todo el año económico 
de  4869 á 4870, rem it iéndolo  por  su c u en ta  y riesgo á 
los  suscr i to res  de la capital  en los m ism os d i a s , y por  
el correo m ás  inm ed ia to  al de su publicación á los de
m ás  pueblos y  suscr i to res  por  la c an t id ad  d e ..........

(F e c h a  y f irm a del p roponen te .)

Lo  que h e  d ispuesto  se an u n c ie  en este periódico 
oficial p a ra  que llegue á notic ia  de todos los in te resados  
que deseen to m a r  p a r te  en la re fe r ida  subasta .

C iudad-R eal  45 de Abril  de 48 6 9 .= E 1  G obernador,  
Joaqu in  de Ibarro la .  C—218

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  .DE LOGROÑO.

El jueves  6 del m es  de Mayo p ró x im o ,  á la h o ra  de 
las doce de su m a ñ a n a ,  ten d rá  lu g a r  en las oficinas de 
este Gobierno de p rov incia ,  con las formalidades p reve
nidas, la con tra tac ión  en subasta  pública  del servicio de 
impresión del B oletin  oficial d u ra n te  el año económico 
de 4869 á 1870.

P a r a  la lic itación se rv irá  de tipo la can t idad  de 2.000 
escudos ; debiendo a jus ta rse  las proposiciones al m o 
delo ad jun to ,  y acom pañarse  á las m ism as la car ta  de 
pago de depósito provisional por  va lor  de 200 escudos, y 
un  d o cum en to  en que se acredite  que el p roponen te  
cu en ta  con todos los e lem en tos  t ipográficos necesarios 
p a ra  el buen  desem peño de este servicio.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto  en el 
Negociado de Contabilidad provincial .

'Logroño  23 de Abri l  de 4869 .=E 1 G o b e rn ad o r ,  F e 
derico Villalba.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , en te rado  del a n u n c io  y plie

go de condiciones fo rm ulado  para  la con tra tac ión  del 
B oletin  oficial de la prov incia  de Logroño  d u ra n te  el 
añ o  económico de 4869 á 4870, se com prom ete  á  to m a r  
á su cargo d icha  co n tra ta  bajo las m ism as condiciones,
que acepta, por  la can tidad  d e  (Aquí la  can t idad  en
letra.)

(Fecha  y firma.J

Debiendo celebrarse  el dia 6 del p róx im o m es de 
Mayo, á la h o ra  de la u n a  de la tarde, en las oficinas de 
este Gobierno de provincia  el a r r ien d o  en pública  s u 
basta  del portazgo provincial  de B riñas ,  que com prende  
el trozo de car re te ra  de Gimileo al p u e n te  de A rm in o n ,  
se hace  saber p a ra  conocim iento  de las pe rsonas  que 
qu ieran  in te resarse  en la licitación.

El rem a te  se celebrará  con sujeción al reg lam en to  
de Contabilidad provincial  y en los té rm inos  que expre 
sa el pliego de condic iones,  que así  como el a rance l  
se ha lla  de manifiesto  en las oficinas de la Diputación.

Serv irá  de tipo p a ra  la subasta  la can tidad  de 4.800 
escudos, y á las proposiciones, que .deberán  p resen ta rse  
en pliegos cerrados d u ra n te  la p r im era  m edia  h o ra  del 
rem a te  a rreg ladas  al modelo a d ju n to ,  se a c o m p añ a rá  la 
ca r ta  de pago que acredite  haberse  consignado  en la 
Caja de Depósitos la su m a  de 480 escudos como g a ra n 
tía provisional  pa ra  to m ar  pa r te  en la  l icitación.

E n  el caso de que en esta resultasen  dos ó m ás  p ro 
posiciones i g u a l e s , se ab r irá  ú n icam en te  en tre  sus a u 
tores u n a  n u ev a  licitación oral en los té rm in o s  p re sc r i 
tos por las disposiciones vigentes.

L ogroño  23 de Abri l  de 4869 .=E1 G o b e rn ad o r ,  F e 
derico Villalba.

Modelo de proposición.
H  , vecino de. . . . ,  en te rado  del a nu n c io  y de las

condiciones y requisitos q ue  se exigen p a ra  la ad ju d i 
cación en pública subasta  del a rr iendo  del portazgo de 
Briñas,  en esta provincia, m e com prom eto  á to m a r  á mi 
cargo dicho a rriendo  por  el año  económico de 4869 á 
4870, con estr ic ta  sujeción á los expresados requ is itos  y
condiciones, por  la  can tidad  d e  (Aquí la can tidad  en
letra.)

(Fecha  y  firma). L —402

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE O REN SE.

P o r  el Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  de R ibadav ia  
se partic ipa  á este Gobierno de prov incia  la desaparic ión  
ó ex trav ío  de la car ta  de pago del depósito necesario  
hecho en la Caja sucursa l  de la m ism a  por  D. Felipe 
Varela, de órden  de dicho Juzgado, en 8 de Abril  de 4867 
n ú m e ro  207 del diario de en tra d a  y 496 del regis tro  de 
inscripción , de la can tidad  de 467 escudos p roceden tes  
del exped ien te  pago de costas co n tra  D. Jav ie r  F e r n a n 
dez UUoa y su esposa Doña Josefa P u g a ,  vecinos de las 
Regadas ,  p a ra  aue  si fuese h a b id a  d icha  ca r ta  de pago 
se rem ita  á aquel  Juzgado;  y se a n u n c ia  su  ex trav ío  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 42 de Abril  de 1869«=E1 G o b e rn ad o r ,  A le 
j an d ro  González Olivares, o __25

DIPU TA CION PR O V IN CIA L DE V A LLADO LID .

 ̂ R esue ltas  las oposiciones de F a rm ac éu t ico s  y p ra c 
t icantes  á la botica que h a  de establecerse  en el hospi
tal de la R esu rrecc ió n  de esta  capital para  el dia 4.° y 
s iguientes  del p róximo mes de M a y o , según  se ha  a n u n 
ciado en el B ole tín  oficial de 8 del c o r r ie n te ,  y const i 
tuido ya el T r ib u n a l  de e x am en  en la U nivers idad  se 
p rev iene  a los opositores que los ejercicios pa ra  la pr i
m era  plaza s e ¿ a r a n  conform e á lo p revenido  en el r e -  
g lam en to  de 22 de Agosto de 1860, y en c u an to  á a  do 
p rac t ican te  según  el T r ib u n a l  d isp en sa .
o n n U f o T c  laa tCS pue.den a «»dir pa ra  su m ejo r  in tc l i-  
£ ¡y-  Secretario  del referido T r ib u n a l ,  que  lo es

tullI iaceutlCÜ D. Ezequie l González R eg u era .
El Gobernador,  P res iden te ,  José Escoríaza. =  El S e 

c retar io ,  Ju a n  Callejo. y._4 0 5

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTA M ARÍA DE N IE V A .

Se ba ila  v acan te  el partido  de Médico de la villa  de 
o a n ta  María de N iev a ,  provincia  de S e g o v ia , de torcera

clase p o r  r e n u n c ia  del que  la obtenía  , por  h a b e r  sido 
agrac iado  con la plaza de Médico del colegio de Escola
pios. Consta  de 330 vecinos  : su  dotacion como t i tu la r  
es de 360 escudos po r  la asis tenc ia  de lo  familias pobres, 
y  ad em ás  por  la asis tenc ia  a los presos de la  cárcel se 
le a b o n an  450 escudos ,  p agados  los p r im ero s  po r  t r i 
m es tre s  vencidos del p re su p u es to  m u n i c i p a l , y  los se
g u n d o s  del carce la r io ;  siendo co n v en c io n a l  el a jus te  
con los d em ás  vecinos del pueblo.

L os  a sn i ran tes  d i r ig i rán  sus  so l ic i tudes y  ho jas  de 
m ér i to s  y servicios al P re s id e n te  del A y u n ta m ie n to  h a s 
ta  el dia 45 de M ayo,  en cuyo dia  se p ro v eerá  la plaza.

S a n ta  María  de N ieva  20 de Abri l  de 4869. =  E1 A l 
c a ld e ,  B a r to lom é  S a n  Miguel. S —432

A L CA LDÍA P O P U L A R  DE BU JALANC E.

E n  c um plim ien to  de lo p reven ido  en el art.  400 de la  
ley o rg án ica  v i g e n t e , se a n u n c ia  la v a ca n te  de la S e 
c re ta r ía  de esta  corporac ión ,  cuy o cargo está r e t r ib u id o  
con 700 escudos anuales .

Los a sp i ran tes  p r e se n ta rá n  sus so l ic i tudes  d o c u m e n 
tadas  en eí té rm in o  , m odo y fo rm a  que  el m ism o a r 
t ículo d e te rm in a .

B u ja lan ce  46 de Abri l  de 4 8 6 9 . = J u a n  M o re n o .= C r i s -  
tóbal Jim énez, Sec retar io  in te r ino .  B — 430—3

A LC A LD ÍA  P O P U L A R  DE TARAZONA.

D. A n d rés  V icen te  A t ien za ,  Alcalde p o p u la r  de esta 
villa  de T arazo n a  de la M ancha.

Hago  saber  que h a l lán d o se  inc lu ido  en  el alista
m ien to  form ado p a r a  el reem plazo  del ejército  del año  
actual Alonso L ah o sa  de A lo n so ,  n a tu r a l  de esta  d icha  
villa, é igno rán d o se  su paradero ,  se le cita  por  medio  de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tin  oficial de la provincia  
de Albacete  p a ra  que  se p resen te  en  esta  A lcald ía  á 
e x p o n e r  las rec lam aciones  que le c o n v en g a n  ; pues de  
lo con tra r io  le p a r a r á  el perju ic io  que  h a y a  lu g a r  con  
a rreg lo  á la ley.

T arazona  45 de Abri l  de 4869. =  A n d ré s  Vicente  
A t i e n z a . = P o r  su  m a n d a d o  , R a m ó n  Atienza.  T —41

ADM INISTRACION DE H ACIENDA PU B L IC A  D E LA PR O V IN C IA  
DE ALM ERÍA .

D. J u a n  N a v a r ro  B e r e n g u e l , vecino qne  fue  de T e f -  
q u e , ó sus  h e re d e ro s ,  se se rv i rán  p re sen ta rse  en  e s ta  
A dm in is trac ió n  ó a p o d era r  pe rsona  que los re p re se n te  
á fin de en te ra rse  de u n  a su n to  que les in te resa .

L a  m ism a  oficina les adv ie r te  que pasados  30 dias, á 
c o n ta r  desde el s igu ien te  en  que aparezca  in se r to  este 
l la m am ien to ,  les p a ra rá  perjuicio.

A lm er ía  42 de Abri l  de 4 8 6 9 .= F ra n c is c o  de P a u la  
de G aray  Torres .  A — 463

ADM INISTRACION DE H ACIENDA P U B L IC A  DE LA  PRO V IN CIA  

D E SE V IL L A .

P o r  el p resen te  se cita, l lam a  y em plaza  á  D. Miguel 
María F u e n te s ,  ó sus  he rederos ,  p a ra  que  en  el térm ino  
de 30 dias, con tados  desde la pub licación  de este a n u n 
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de esta 
provincia,  se p re sen ten  en esta  A d m in is t ra c ió n  p a ra  n o 
tic iarles un a su n to  de in te ré s ;  aperc ib idos que de no 
verif icarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar . .

Sevilla  43 de Abri l  de 4 8 6 9 . =  Gabriel  Sán c h ez  de 
A larcon.  S — 426

ADM INISTRACIO N DE H ACIENDA P Ú B L IC A  D E  LA PR O V IN C IA  

DE M ÁLAGA.

P o r  el p resen te  se cita y em plaza  áD .  C aye tano  P a s 
cual A la m o ,  Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  q ue  fué del p a r 
tido de R o n d a ,  ó á sus h e red e ro s ,  p a ra  que po r  sí ó por
medio de pe rso n a  au to r izada  co m p e ten tem e n te  se p r e 
sente  en esta A d m in is trac ió n  con el fin de en te ra r le  de 
u n  a su n to  que le in te resa  re fe ren te  al servicio.

Málaga 46 de Abri l  de 4869. =  A n to n io  López.
M— 829

ADM INISTRACION DE H ACIENDA P Ú B L IC A  DE LA PROVINCIA  

D E G UAD ALAJA RA.

P o r  el p re sen te  se c i t a , l lam a  y emplaza por  te rcera  
y ú l t im a  vez á D. F ran c isco  Godos ,  ó Godoy, A d m in is 
t rad o r  que fué  de R e n ta s  E s tan c ad a s  de P a s t r a n a ,  ó á 
sus h e red e ro s ,  pa ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde el en que tenga  efecto su  inserción  en e l  
periódico oficial,  se p resen te  en esta ¿Administración 
p a ra  re sponder  del a lcance que le resultó  en d icho d es
t i n o ; en la in te l igencia  que de no hacer lo  así le p a r a r á  
el perjuicio  que h a y a  lugar.

G uadala ja ra  20 de Abri l  de 4 8 6 9 .= M a n u e l  N u ñ e z  de 
H aro .  G—47

SECRETA RÍA DE GOBIERNO DE LA A U D IEN C IA  DE VA LLADO LID

 ̂ H a l lándose  v a can te  u n a  plaza de R e la to r  en la Sala  
p r im e ra  de esta  A ud iencia  por  fallecimiento de D. N a r 
ciso B eam u d  que  la desem peñaba ,  y debiendo proveerse  
conform e  á lo d ispuesto  en el a r t  99 de las o rdenanzas ,
S. E .  la Sa la  de gobierno, en cum plim ien to  de lo d is
puesto  en la p r im era  pa r te  del referido artículo, h a  aco r 
dado se an u n c ie  la v acan te  por té rm ino  de 40 d ia s ,  á  
con ta r  desde su  inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , d u 
ran te  los cuales los a sp iran tes  á ella p re sen ta rán  sus  
so l icitudes d o c u m en tad as  con tes tim onio  legalizado del 
títu lo  de A bogado en esta Secre tar ía .

Valladolid  20 de Abril de 4869.= D e  órden de S. E., 
el Sec re ta r io  i n t e r i n o , Bonifacio Mata. V—457

JUZGADO DE PR IM E R A  INSTANCIA DE C IU D A D -R E A L .

D. Diego Montero de E sp inosa ,  Ju ez  de p r im era  in s 
tanc ia  de esta  capital  y su partido .

Hago saber  que en v i r tu d  de su p e r io r  ó rden  de S. E. 
• la  Sala  de gobierno  de la A ud iencia  del terr i to rio  h a  de 

p roveerse  u n a  plaza de P r o c u r a d o r  en este Juzgado ,  
vacan te  por fa llecimiento de D. Vicente López Brieva ;  
en cuya  v i r tu d  las pe rsonas  que se c rean a d o rn a d a s  de 
los requis itos  necesarios p a ra  d ese m p e ñ a r  aquel  cargo 
p re sen ta rán  sus solicitudes d o c u m e n tad a s  en la Secre
ta r ía  de este Juzgado  en el té rm in o  de 45 d i a s , á con
ta r  desde la inserción  del p resen te  edic to en  L Ú G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en C iu d ad -R ea l  á 49 de Abri l  de 4 8 6 9 .=  Diego 
Montero de E s p in o s a .= D e  su  ó rd en  , T o m ás  Rom era l .

____________________  C—224

JUZGADO DE P R IM E R A  INSTAN CIA D E A G U IL A R  

DE LA FR O N TER A .

D. B e rn a rd o  Cassani y  A sas ,  Juez  de p r im era  in s 
tanc ia  de esta  villa de A g u i la r  y su  p a r t ido  &c.

Hago saber  que la N o ta r ía  de la villa de Monturque, 
co rrespondien te  á este par tido  judic ial ,  se e n c u e n t ra  va
can te  y h a  de p roveerse  por oposición se g ú n  está  p re
venido en la ley del N o ta r iad o :  en su  v i r tu d  los aspi
r a n te s  á ella p re sen ta rán  sus  solicitudes á la J u n t a  di
rect iva  de¡ Colegio no tar ia l  d en tro  del té rm in o  de 40 
d ias ,  á c o n ta r  desde que se publ ique  este an u n c io  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de ó rden  de la E xcm a.  Sala  de gobierno  de la 
A udienc ia  de este te rr i to rio  se pub lica  el p re sen te  p a ra  
que llegue á notic ia  de los in teresados .

Dado en la villa de A g u i la r  de la F r o n te r a  á 49 de 
a  o  ̂ ^ 6 9 . = B e r n a r c l o  C a s s a n i .= P o r  m an d a d o  de 
b. b., F ranc isco  Morales y B ece rr i l ,  Sec re ta r io .  A — 477

PROViDENCIAS J UDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro, se suspende el remate del coto llamado Barran
co Hondo .tém u n o  de Villahermosa, anunciado en la Gaceta 
del 13 de Marzo ultimo, para el 29 del corriente en cuyo dia se 
celebrará únicamente el de la olra linca comprendida en el mis- 
mo anuncio.

Madrid 22 de Abril de 1S69í— José María Castells, Escribano 
de actuaciones. X —1274

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Gregorio Me 
nendt'z, vecino que fué de esta capital y últimamente residente 
en jurisdicción de San Fernando, soto del Señorito, casa de Al
dabea, p ira.que comparezca por sí ó por medio de apoderado 
con los documenU s y  demás medios de prueba de que intente 
valerse en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 18 de Mayo 
próximo, á las tros de su tarde, á la cUebraeion del juicio verbal 
solicitado por D. José García, de esta vecindad, con habitación 
en la calle de Santiago, núm. 5 , tienda, sobre pago de marave
dís que no exceden de 60 escudos; con apercibimiento que de 
110 hacerlo le parará en su rebeldía el perjunio que haya lugar 
put s así está acordado por este Juzgado cíe paz. *

Madrid 28 de Abril de 1S69.=E1 Secretario, Roque Menen- 
dez Perez. X —1275

D. Pablo Reverter., Juez de primera instancia de la ciudad 
do. Borja y su partido.

P o r  el p resen te  segu nd o  ed ic to  y p r e g ó n  c i t o ,  llam o y em
plazo a F é b x  Lezcano y C is n e ro s ,  natural  d e  la villa de Pomer, 
re s id e n te  ú lt imam ente  en la m is m a ,  hijo de A m bro rio  y  M énica, 
d e  («dad de 13 a ñ o s ,  para que  en  el t erm in o  d e  n u e v e  dias com
parezca  en este Juzgado  a iin de  h acer le  saber la sentencia  
pronunciada  p or  la Sala tercera  d e  la A u d i - n c i a  territorial de 
esta l)r()Vin(:'tl c ' Y  au sa  forni da al mis ino so b r e  lesiones leves
or o * 6  <•Z  f r i ' U l ' T 0 vecn ,,laf i0 ; pfi.jo apercibimiento quo
en 0.10 <.,..so k, p.Pdi.i 11 perjuicio que luiya limar.

su , r'den l 'le™ Ja 1 I • A b,il du IS«».=Pablo lleverter.=Desu 01 drn, sev e io  de Lizarraga. g __115



CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .  

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Abril  
de 1869.

Abierta á la una y cuarto, y leida por el Sr. Secretario Carratalá el acta de la anterior, fue aprobada.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Diputados: el voto de aprobación á la conducta del P residente, que en el dia de ayer me han dispensado las Cortes C onstituyentes por unanim idad, tiene á mis ojos tan alto precio, que yo creo de mi deber expresar, mejor dicho , razonar mi profunda gratitud, aun cuando sea en breves y mal articuladas frases. Los tiempos en que vivim os gastan á 

los hombres públicos con pasmosa rapidez, y podría ser 
fácil que en alguno se despertara la duda de si soy to 
davía digno de este puesto; podria también asaltarme á 
mí mismo la desconfianza de no llenar debidamente las altas funciones que me ha conferido la Asamblea.

Por otra parte, señores, yo debo decirlo con mi h a 
bitual franqueza: he creido siempre, y lo creo ahora fir- mísimamente, que en este sitio, como al frente del Mu
nicipio de Madrid, represento la integridad de los principios proclamados por la revolución de Setiembre; y ni en este elevado sitial, ni al frente del Municipio de 
Madrid, pudiera yo continuar un sólo mom ento á faD tarapé la confianza .de cualquiera de los elem entos que 
han proclamado y llevado á cima esta gran revolución, esta revolución gloriosísima.

El dia en que yo, y no me es dado decir más, crea 
no reunir estas condiciones, bajaré sin vacilación de la 
Presidencia para ocupar uno de esos bancos y continuar defendiendo de la misma manera que hoy lo que yo 
c-rejD el problema grande de la situación presente de E s
paña, á saber: que sólo la unión, la unión firme, la unión 
perfecta de los elem entos que han realizado la revolu
ción, es lo único que puede salvar la causa de la liber
tad y de la patria. Fuera de esto no hay para nosotros 
una gran política: habrá, sí, no lo dudéis, una gran vergüenza. (Bien, bien: asentimiento general .)

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Curiel y Castro no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Se leyó el dictámen relativo á la proposición de ley  sobre abolición de las quintas y matrículas de mar, 

anunciándose que se im prim irla, repartiría y señalaría dia para su discusión.
El Sr. PRESIDENTE: Autorizado por la mesa en virtud de lo que dispone el reg lam ento , el Sr. Montesi

no tiene la palabra para dirigir una pregunta al Poder Ejecutivo.
El Sr. M O N TESIN O : La pregunta que en breves palabras voy á tener el honor de dirigir al Sr. Ministro 

de Hacienda está reducida á saber si tiene S. S. noticia 
de las voces que han corrido en las Bolsas de París, 
Londres y otros puntos del extranjero, suscitándose dudas acerca del pago del cupón del próximo semestre, 
hablándose de proyectos sobre unificación de la Deuda, 
y de los temores que se manifiestan sobre la realización del empréstito que todos hem os creido efectuado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Y o  agradezco al señor Montesino la pregunta que acaba de dirigirme, y á 
la mesa el que la haya autorizado. En efecto, no voces, sino un periódico de gran valía, el Economist inglés, re
firiéndose sin duda á noticias más ó m énos oficiosa
m ente com unicadas, ha anunciado dos cosas, las que 
más léjos pueden estar del ánimo del Ministro de Hacienda actual.

Ha dicho el Economist  inglés, según noticias tele
gráficas que he recibido, porque el periódico aun no ha 
llegado, ó no lo he visto, que el Ministro de Hacienda 
de España mostraba dudas sobre el pago del cupón del 
próximo sem estre. Señores, si en los dias de Octubre y 
en aquellas azarosas circunstancias para la Hacienda, lo 
primero que afirmó el Ministro de Hacienda fué el pago 
del cupón, ¿cómo había de dudar ahora, ó mostrar du
das, cuando la  ̂situación es más desembarazada, más 
regularizada? Sí, la situación es distinta, porque al am
paro de las Cortes C onstituyentes la revolución se ha 
consolidado y marcha majestuosam ente ante Ja Europa toda. Luego la noticia de que no se pagaría el próximo 
cupón, ó sea los intereses d éla  Deuda, es noticia que se 
comprende bien con qué objeto se ha hecho circular.

Dícese que el Ministro de Hacienda trata de unificar la Deuda. También es fácil comprender el objeto especial de esta invención : el de alarmar á los tenedores de 
renta pública. La unificación de la Deuda es un hecho  
de importancia suma para España, pero que llegará en 
su tiempo y lugar. Marchamos evidentem ente á él: en el 
año próximo de 1870 la Deuda consolidada y la diferida formarán un solo cu erpo: las amortizables han desaparecido, y m ucha parte de la relativa á carreteras habrá sido amortizada. De modo que por una marcha natural vam os hácia la unificación. Podrá llegar una época en 
que pueda ser conveniente dictar alguna disposición 
relacionada con este pensam iento ; pero el Ministro de 
Hacienda no cree que el mom ento actual sea á propósito para la unificación de la Deuda. Desmiento, pues, 
de la manera más term inante esas voces, y siento tener 
que desmentir á un periódico tan autorizado como el 
Economist.

Respecto al em préstito , no tengo más que decir á 
los Sres. Diputados que recordar las palabras que pro
nuncié al anunciar el resultado de la negociación: que 
estaba hecha.

Esta es la verdad; pero no hay cosa de banca, por 
poderosa que sea , que tenga 50 m illones de duros, ó que 
teniéndolos quiera aventurarlos en una sola operación. 
Y de aquí que los negociadores del empréstito hayan  
creido conveniente abrir por su cuenta una suscricion  
pública. Del resúm en de esa suscricion , de sus porme
nores, no tiene necesidad el Ministro de Hacienda de que se le dé cuenta: sin em bargo, las noticias hasta ahora 
recibidas por telégrafo hacen ver que el empréstito ha 
sido ventajosam ente suscrito, mortificando á los natu
rales enem igos que la revolución tiene en 'P arís y en 
otras partes de Europa.

Por consiguiente, esas noticias tienen un origen que 
se conoce, que se ve claro. La situación caida ha de tra
bajar y explotar todo cuanto crea conveniente y le sea 
posible en contra de la revolución. Primero se dijo que el 
cupón no se pagaria, y el cupón se pagó. Dijeron des-  
puesque el Ministro de Hacienda impondría un 25 por 100 
sobre la renta, y  el Ministro de Hacienda no ha im pues
to el 25 por 100, como lo han visto las Cortes en el pre- 
yecto del presupuesto de in g reso s , en donde no se fija 
más que el 5 por 100 como venia establecido en el pre
supuesto anterior. Pues sin embargo, la víspera de leer
se aquí ese proyecto, en periódicos m uy hábiles y m uy  
bien hechos, pero que son enem igos de lo existente, 
asegurábase que se im ponía el 10 por 100. Obedeciendo 
al mismo pensamiento , se dijo también que habia sido 
atacado el castillo de la Seo de Urgel, y que habia malas noticias de Cuba. Todas estas noticias no tenían otro ob
jeto que el de impedir la negociación del empréstito; 
pero el empréstito se negoció , y después apelan á esos 
otros medios que hoy se han referido , todo para im 
pedir, si fuera posible, que el em préstito llegue á feliz término.

Por consiguiente, las noticias que el Sr. Montesino ha anunciado que circulaban pierden com pletam ente su 
importancia sabiendo de dónde proceden; y aun cuando 
hayan querido explotarlas con un interés marcado y co
nocido, se desvanecen por sí mismas.

El Ministro de Hacienda no duda de ningún modo del pago del próximo cupón ó sem estre, porque cubier
to el déficit que presentó á las Cortes con el empréstito, 
cabe dentro del régimen del presupuesto vigente el pago del cupón.

El Ministro de Hacienda no ha pensado en presentar 
ese proyecto de unificación de D euda, porque no cree 
que este sea el momento oportuno para semejante hecho, debiendo pensar ántes y sobre todo en la consolidación  de la situación del país.

Y respecto al em préstito, el Ministro de Hacienda tiene la seguridad de que será cubierto, sin que él tenga que intervenir en la óperacion de la suscricion pú
blica que han abierto las casas de banca que han hecho  
la negociación con el G-obierno. Y en cuanto á esas otras noticias por medio de las cuales quiere impedirse que se l le v e a  cabo el em préstito, los Sres. Diputados todos tienen bastante ilustración para comprender y conocer a que sistem a, á qué fin obedecen, lo mismo en Madrid que en el extranjero.

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Montesino tiene la pa- labra. r
El Sr. M O N TESIN O : Debo dar gracias al Sr. Ministro de Hacienda por la contestación que se ha servi

do dar á mi pregunta, desmintiendo esas voces tan 
poco fundadas; y me felicito de haber dado á ello oca
sión con las pocas palabras que he tenido el honor de decir.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. P R E S ID E N T E : Continuación del debate p en -
irf | obre P ^ e c t o  de Constitución.. El Sr. Aguirre tiene la palabra como de la com isión.

. El Sr. A G U IR R E : Sentía, Sres. D iputados, que el mal estado de mi salud me privara de tomar parte en esta cuestión, que creo es la más grave é importante de cuantas son objeto de esta discusión; pero ya que me encuentro un poco más aliviado, voy á decir algunas palabras en apoyo d é la  doctrina que yo creo verdadera en este punto.

Esta cuestión se ha llevado á donde no debia ha
berse llevado nunca, haciéndola religiosa cuando es sólo política y social, resultando de aquí que se haya creido 
por algunos que sólo podia defenderse la libertad de cultos combatiendo la verdad de la religión católica, y por otros que para apoyar la unidad era preciso defenderla  verdad católica.

El Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago, al apoyar su enm ienda, se conservó dentro de los lim ites de una cuestión teológica; y al oir lo que S. S. decia en esta m ateria, recordaba á un amigo mió, teólogo consumado, Catedrático de la Universidad de Alcalá, hombre lleno de virtud, pero cuya pasión dominante era el realismo, liasla el punto de que cuando se trataba de defenderlo llegaba á decir cosas que jamás se habían oído. Este amigo mió, hablando un dia de la caridad de Santa Teresa, refiriéndose á los herejes y jud íos, decia que 
á quien no queria la santa era á los negros. Una cosa 
parecida creia yo estar oyendo cuando el Sr. Cardenal abria las puertas del cielo á los paganos, á los infie
les de todas clases, cerrándolas completamente á los defensores de la libertad de cultos. Sin em bargo, no creo 
que cometamos error alguno ni ataquemos el dogma los que defendemos la libertad de cultos. ¿Qué han*he- 
cho sino defender la libertad Montalembert y el lamoso padre Lacordaire, que dijo que ia libertad era el medio único de que brillase con más esplendor el catolicismo? 
¿Qué han hecho los Obispos católicos alemanes, lum breras de la Iglesia, sino defender esa misma libertad? ¿Qué 
hacen los de Bélgica, sino defender esa libertad y esa admirable fraternidad con que después que salen de sus respectivos templos se reúnen unos con otros á hablar 
de negocios, sin que le haya ocurrido á ninguno de ellos que eso sea materia de pecado?

Líbreme Dios de entrar en cuestiones teológicas con 
los Sres. Prelados; porque ni soy com petente, ni aun 
cuando io fuera entraría en esa clase de cuestiones con personas de tanta ilustración y talento como S. SS. Pero 
á los legos les es permitido entrar á ocuparse de aquello 
que está dentro de sus facultades intelectuales y de las 
ciencias á que se han dedicado; y en este concepto.no 
puedo ménos de decir á S. S. que me pareció un poco expuesta la teoría que sentó acerca de la libertad.

S. S. nos expuso una teoría de los dos poderes, tem 
poral y esp iritu al, que decia eran como el cuerpo y el alma; y que era tan necesaria la unión del cuerpo y el alma, en lo relativo á estos poderes, como lo es en el 
hombre. Pe.ro donde hay libertad de cultos,¿dónde está esa unión del alma y el cuerpo? Y donde no sólo no es 
tolerada la religión católica, sino que es perseguida, 
¿dónde están el alma y el cuerpo? Esos Estados sin 
duda no tienen cuerpo ni a lm a, y por lo tanto no pue
de tener lugar en ellos esa teoría de los poderes que citaba S. S.

Nos habló el Sr. Cardenal de la tolerancia de la Igle
sia; y en efecto, los primeros que proclamaron la to
lerancia fueron los cristianos, pues d ecían: nosotros pa
gamos los tributos y respetamos las potestades de la 
tierra; dadnos, pues, libertad para rendir culto á nuestra religión.

Se dirá que la religión católica es la verdadera. En 
hora buena; pero esa libertad tiene que ser aplicable á todas, porque todos creen que la religión que profesan 
es la verdadera, y aun los hay entre los no cristianos que juzgan como un absurdo ciertos misterios. Yo re
cuerdo haber leido que el conocido orador sagrado, el 
padre F é l ix , decia en una conferencia que no se comprendía la religión sin la libertad.

La enmienda del Sr. Cardenal Arzobispo de San
tiago tiene tres partes: la primera se refiere á la nece
sidad de que continúe siéndola  única religión de la na
ción española la católica apostólica romana; la segunda 
es relativa á la protección que debe prestarle el Estado, 
y la tercera exige la dotación por via de indemnización. 
Diré pocas palabras respecto á cada uno de los puntos, 
porque me faltan las fuerzas para extenderme sobre ellos todo lo que yo quisiera.

No voy á apreciar las pruebas que para defender la 
unidad religiosa adujo el Sr. Cardenal Arzobispo de San
tiago, demostrando que la religión católica es la única 
verdadera. Lo creo así; pero no necesito probarlo, ni tampoco las Cortes, que así lo creen ; y por otra parte, 
es inútil predicar esto á los que no lo creen. Mas ¿de 
quién depende esa unidad ? ¿Se cree que hay fuerza bas
tante para imponer esa unidad? Yo creo que la idea de 
la libertad es tan fuerte en el mundo, que aun cuando consignáramos en la Constitución la unidad, tendríamos la libertad religiosa.La unidad no es otra cosa que la permisión de un sólo culto público y solemne. ¿ Y por cuánto tiempo se 
ha sostenido esa unidad? ¿No se recuerda que después 
de la revolución francesa, en todas las naciones á donde habían alcanzado los efectos de esa revolución se hicieron Concordatos, en los que lo primero que se estableció fue la unidad? Pues bien: á los pocos m eses ya no la habia en ninguno.Se ha hablado de no poderse reconocer otro caso 
que aquel en que se lleve á cabo con las armas en la mano. Pero, señores, no es posible sostener, en el estado 
de civilización en que nos encontramos , que haya ne
cesidad de venir con las armas á defender una libertad, 
que es la primera de las libertades, y sin la cual no se 
concibe un pueblo libre. A dem ás, la unidad es incom 
patible entre nosotros con el estado que ha creado la revolución, ¿Cree S. S. que después de la revolución de 
Setiembre podemos tener como ley del reino el Syllabus, 
y que hemos de continuar con la humillación de reco
nocer la autoridad legal de docum entos que habia que 
comprar en la calle para darles el p a se , porque la Sedé 
romana se habia negado á entregarlos?

La libertad religiosa no se opone á la fe del cristia
no; puede haber esa libertad, como sucede en Bélgica y 
como probablemente sucederá en España, y ser la in
mensa mayoría católicos; pues habrá m uy pocos, no 
diré que deje de haber algunos, que quieran abandonar 
la religión de sus padres por otra.Hablaba el Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago de la 
intolerancia de la lib ertad; y, señores, en esto no juzgo  
que andaba S. S. acertado: eso no creo que pueda te
merse, y tampoco puede ser razón para oponerse á esa 
libertad, pues precisamente la tolerancia y la igualdad 
han sido proclamadas por la religión cató lica ; y como 
dice el Abate Lam ennais, sin el cristianismo los hombres 
no hubieran podido llamarse hermanos.

Pero ha habido tiempos en que ha dominado la in 
tolerancia y se ha impuesto á la fuerza la creencia, por
que la Iglesia en su vida externa ha sufrido modificacio
nes por ser en su forma exterior una sociedad como to 
das, por más que en su vida interna, en el. dogma, haya 
permanecido inalterable.No habrá quien no recuerde la época en que la Igle
sia tenia el arbitraje de todos los poderes; y sabido es que de esto se pasó á la dominación , de aquí á la in tolerancia, con esta sobrevinieron los conflictos, y de ellos nacieron las regalías, viniéndose á los Conco/rdatos, y de 
todo esto resultó la influencia que á nombre de una teo
cracia intolerante y fanática se ejercía en los consejos 
de los Reyes.Decia el Sr. Arzobispo de Santiago que queria^ el 
sta tu quo. Y ¿cómo entiende S. S. el statu quo? ¿Quie
re que todo permanezca en el estado que tenia ántes de 
la revolución de Setiembre, y que continúe esa influen
cia que ha dado los resultados tan lam entables que to
dos hem os visto? Eso no es posible. La unidad religiosa no puede hoy sostenerse después del paso que ha dado 
la nación española con la revolución de Setiembre, que 
no puede permitir se admitan proposiciones como las 
que se sientan en ese Syllabus , á que la situación ante
rior dió el pase rebajando la dignidad nacional. En él 
se condenan como errores el creer que puede uno con
formarse con el progreso, con el liberalismo y con la 
civilización m oderna, igualm ente que el principio de la 
no intervención. Y en este error han incurrido todos 
los Gobiernos de Europa.Prescindo de otras m uchas proposiciones que con
tiene ese docum ento; pero debo hacer constar que en él 
hay derogaciones de leyes que no ha podido conseguir 
la curia rom ana, no obstante lo mucho que ha trabaja
do en este sentido, ni aun de Fernando VII; viniendo a 
alcanzarlo en el último reinado , en que se dió el pase a 
un docum ento que no era conocido oficialmente, y que, 
como he dicho ántes, hubo de comprarse por la calle, 
poniéndose en el pase la fórmula general que se usa en 
los docum entos más sencillos, y  que no era lo que pro
cedía en docum entos que derogan leyes del remo y que 
son ‘ocasionados á conflictos, rebajando su adopción en
e s a  forma la dignidad nacional.Se ha citado también aquí el Concordato ; y yo debo 
manifestar que la unidad religiosa no es m  puede ser 
objeto de un pacto de esa naturaleza, pues no podemos 
cerrar la puerta á los que vienen detrás de nosotros para que obren según lo crean conveniente y lo exija la 
marciia de la civilización. Y ¿qué es lo que se na hecho 
de todo Jo que se dice en el Concordato? ¿Qué ha dado de él? La erección del Arzobispado de Valladolid y el nombramiento de los prebendados de España. Y ¿qué ha quedado del convenio del Sr. Rios Rusas? A lgunos artículos que eran del momento. Todavía recuerdo que no se ha dado por algunos Sres. Prelados la relación de los bienes que se les ha pedido , lo cual no está m uy conforme con el respeto que se debe á lo acor
dado con la Santa Sede.Dice el Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago que el 
statu quo lo quiere en cuanto á la unidad religiosa, y en cuanto á sus consecuencias tam bién, puesto que la en -  

« mienda comprende la protección; pues en el statu quo 
habia influencia de la Iglesia sobre el Estado y  de este

sobre aquella, y habia además relaciones extraordinarias entre ellos. Ahora bien: ó hemos de seguir el siste
ma del gran B ossu et, que dice que la potestad civil puede vivir sin la potestad de la Iglesia; ó el sistema de los 
a emanes modernos, por el que la Autoridad espiritual absorbe la temporal; ó el antiguo de los alem anes, que 
admiten las atribuciones de los sumos imperantes en este punto; el de Lutero y Puffendort, sentando que el poder temporal está sobre el espiritual; ó el de Belarmino que no hace más que defender la doctrina de Gregorio VII 
por la cual el poder espiritual absorbe siempre al temporal.

.P ues bien: ¿cuál será el límite de esas facultades y la influencia del poder espiritual ó del temporal? Eso no 
es fácil determinarlo, y por consiguiente no puede sostenerse el statu quo.

Aun podria decir más; pero las fuerzas me van faltando, y voy á pasar á la segunda parte de la enmienda.
El S i. P R E SID E N T E : ¿Quiere V. S. descansar un momento?
El Sr. a g u i r r e : Si V. S. m e lo permite se lo  agradeceré. ’
El Sr. p r e s i d e n t e : Se euspende esta discusión por algunos minutos.
Eran las dos y media.
Continuando la sesión al cuarto de hora, el señor 

Ministro de Gracia y Justicia, prévia la vénia de las Cortes, leyó un proyecto de amnistía, anunciándose que pasaría á las secciones para el nombramiento de la comisión correspondiente.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á preguntar á las Cortes si se reunirán en secciones después de la sesión de hoy.
Hecha por un Sr. Secretario la pregunta indicada por el Sr. Presidente, el acuerdo fué afirmativo,
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pendiente, y en el uso de lo palabra el Sr. Aguirre.
El Sr. a g u i r r e : Doy gracias á la Asamblea por el descanso que me ha concedido, y voy á continuar 

contestando á la segunda parte del discurso del señor Cardenal en apoyo de su enmienda respecto á la protección que quiere que se dé á la Iglesia católica. La 
idea de la protección por parte del Estado está tomada 
de todas nuestras Constituciones, pero hoy se impone • como una obligación ineludible. Señores, la palabra 
«protección» es genérica, y ó no significa nada, ó significa el auxilio que ha de otorgarse á la  religión católica, 
negándose á las demás asociaciones religiosas. Pues bien: yo concibo que pueda existir una religión domi
nante, y entonces recibir una protección especial por parte del Estado; ó que la religión sea en una nación 
perfectamente libre, y entonces la protección debe ex
tenderse á todos los cultos. El Sr. Cardenal coloca á la 
Iglesia en el primer caso, y estableciendo una religión única, pide que la protección sea también única.

Pero ¿qué relaciones ha de haber entre la Iglesia y el Estado? Señores, no hay que darle vueltas; en el terreno en que S. S. coloca la cuestión hay que venir á 
parar al regalismo, porque si el Estado tiene obligación 
de proteger una Iglesia, tiene también derecho para exigir de ella cierta reciprocidad. Y q u é, ¿se quiere volver á las regalías? ¿Quiere S. S. que volvamos á los 
recursos de fuerza condenados en el Syllabus?  Pues eso es imposible en la actual situación, y por lo tanto la 
protección que el Estado otorgue hoy á una religión no 
puede ser más que la que conceda á las otras. No nega
mos que el Estado proteja á la Iglesia católica. ¿Cómo hemos de negarlo? ¿Por ventura habría un Gobierno, ni 
siquiera una Autoridad que tolerara que nádie se burle de los cristianos en el ejercicio de su culto? Esa Autoridad ó ese Gobierno serían indignos de serlo. Debe pro
tegerse á la Iglesia católica, pero dentro del sistema de 
libertad para todas las asociaciones religiosas en que vamos á entrar si se aprueba el artículo que la comisión ha presentado.

Réstame decir algunas palabras sobre la última parte 
de la enmienda del Sr. Cardenal de Santiago y lo rela
tivo á la indemnización de que en ella se habla. El señor Cardenal ha querido , ó librarnos de una carga re
dimiendo un capital, ó que asignemos á la Iglesia un ca
pital cuyos réditos sean bastantes para el sostenimiento del culto y de sus ministros: no entiendo de otra manera 
la palabra «indemnización» que S. S. ha consignado en la enmienda. Señores, yo he creido siempre y creo hoy  que el clero católico tiene derecho á vivir del catolicismo y del a ltar, como los operarios viven de sus obras; he creido siempre y creo hoy que los bienes para la Iglesia no eran el fin; que en el espíritu de la Iglesia nó ha entrado jamás la afición á las riquezas; que la Iglesia pues, ha considerado esos bienes como m edio, no como 
f in ; y por esto no puedo comparar la expropiación hecha á un particular por causa de utilidad pública con la expropiación hecha á la Iglesia por el mismo motivo, y sostengo que el Estado puede sustituir con otros los 
medios con que atiende al m antenim iento del culto y sus ministros.

Por eso el art. 20 propuesto por la comisión dice que la nación se obliga á mantener el culto y los ministros de la religión católica que profesan los españoles; y 
aunque no era esta en un principio mi opinión, conven
cido por las razones de mis compañeros, convine en que en lugar del artículo adicional que yo queria poner de
jando para un tratado especial el arreglo de esta mate
ria, prevaleciera unánime el pensamiento de la comisión 
en la forma que todos hemos aceptado.Y ¿qué es la indemnización? ¿Exige liquidación en
tre el clero y el país para saber los capitales que este ha 
tomado de aquel? ¿O es únicamente la obligación de sos
tener el culto y sus ministros? Lo segundo no puede 
ser; y si es lo primero, la palabra «indemnización» es 
innecesaria en la enmienda. Pero ocurre en esto una observación m uy notable.' ¿En qué consiste que siendo 
unas mismas las leyes que prohíben se eche mano de 
los diezmos y de los bienes de la Iglesia, aquellos los ha 
perdido sin protestar, y  respecto á los bienes todo el 
mundo sabe de qué armas se ha valido el clero para 
combatir las disposiciones del poder civil? Consiste en que el diezmo afecta á la generalidad; y si el diezmo 
se restableciera, la generalidad seria enemiga del clero.

Por eso el clero no pide indemnización por los diez
m os, porque esa indemnización ofrecería grandes difi
cultades; y la pide por los bienes, porque la indem ni
zación es más fá c il, si fuera permitido y decoroso para la Iglesia entrar en una liquidación que favorecería tan 
poco á ella como al Estado.Así, pues, lo conveniente es qué las Cortes aprueben, 
cuando llegue el caso, el artículo de la dotación del 
culto y sus ministros tal como lo propone la comisión 
sin pensar en indemnización ninguna, que seria siem-^ 
pre odiosa para el clero y para el país.Creo haber hecho las suficientes consideraciones 
para que las Cortes no aprueben la enmienda del señor 
Cardenal. Sres. Diputados, lo que importa es asegurar 
la libertad asegurando la existencia de la religión católica que profesan la mayor parte de los españoles, sin 
perjuicio de la libertad que puede y debe darse á los extranjeros y á los españoles que abracen otra religión 
que les parezca verdadera. Creo que está en la dignidad del pueblo español, miéntras no haya un arreglo defi
nitivo , sostener digna y decorosamente á los ministros del culto cató lico , porque si es cierto que la nación ha echado mano de sus bienes, también lo es que debe 
sustituirlos y  atender con ellos á su dotación y mante
nimiento.El Sr. Cardenal Arzobispo de S A N T IA G O : El dis
curso del Sr. Aguirre corresponde á la justa fama que S. S. goza por su erudición; pero siento decir que algunas de sus observaciones no me han convencido.Dice S. S. que yo hice una cuestión teológica y filo
sófica de la libertad de cultos. En efecto, aseguré que la 
filosofía nos dice que la verdad es una, y que por consiguiente una debe ser la religión verdadera; y en el 
terreno teológioo manifesté que si se me consultaba contestaría que la libertad de cultos no puede votarla un 
Diputado católico, á no ser cuando las circunstancias lo 
ha^an necesario para evitar mayores males; cuando hay  
causa para aceptarla puede hacerse, pero no en otro 
caso. Y ¿existe hoy esta causa? No, en mi Opinión, pues, tenemos una tolerancia práctica bastante para los ex 
tranjeros; hoy basta con esa tolerancia; andando el tiem 
po, quizás España se ponga en estado de que yo mismo 
diga: «Ahora ya es necesario legalizar lo que de hecho 
existe.» Miéntras tanto es innecesario é inoportuno rom
per como hoy se pretende, ia unidad católica.Que yo he cerrado el cielo á los que defienden la li
bertad de cultos. Yo no tengo las llaves del cielo , y no puedo cerrarlo ni abrirlo para nádie: lo que indiqué 
fué que el que defiende la libertad de cultos desea que 
haya cultos falsos al lado del verdadero, lo cual ciertamente desagrada á Dios. Por lo demás, me limité*á de
cir que esos señores yerran, sin añadir nada acerca de 
lo aue el Sr. Aguirre ha entendido.Que Montalembert ha proclamado la libertad de cu ltos P e r o  Montalembert no es un Santo Padre; Monta
lembert además vivia en Francia y estaba rodeado de 
la atmósfera que habia en aquel país, cuya situación 
era distinta de la en que hoy se encuentra España. Aquí todos somos católicos; y si hay algunos que no lo 
parece ó que dicen que no lo so n , no creo yo sin embarco que vayan á hacerse judíos o protestantes. Y cuando una nación está unánime en el culto, ¿qué ne
cesidad hay de proclamar una libertad para que pue
dan venir otros que aquí para nada necesitamos?Que el entendimiento es libre y no puede ménos de 
serlo Sí; pero el entendimiento está necesitado de creer 
la verdad; nádie puede decir que tres y dos son cuatro,

que el todo es menor que la parte y que los tres ángu
los de un triángulo no equivalen á dos rectos: estas son 
verdades que el entendimiento tiene que aceptar necesariam ente, porque el entendimiento sólo es libre en lo 
dudoso cuando la verdad no se manifiesta claramente.Respecto á la distinción entre las potestades civil y eclesiástica, dije que hay ciertamente distinción, pero 
no separación entre e lla s , pues ámbas potestades son hermanas y deben vivir en buena armonía. La Iglesia  no pretende gobernar el Estado c iv i l , pero quiere que el Estado tome por regla la moral cristiana enseñada por Dios; y en una nación católica como la nuestra el Estado no puede vivir separado de la Iglesia, pues eso seria establecer el Estado en el naturalism o, esa seria una situación anormal y daria lugar á que se vieran le
yes contrarías á los deseos del país y á sus aspiraciones religiosas.

Que la libertad debe ser, no sólo para profesar la religión verdadera, sino también las falsas. Es absurdo. 
No hay derecho de profesar el error; podrá ser disculpa
ble el que lo haga de buena fe ó por ignorancia. Aquí lo 
que hay es que los que han sido educados en una religión falsa tienen derecho á que no se les violente en sus creencias, á que no se les obligue á adoptar otra por la fuerza. Esto es lo que dije ayer, y lo repito: si hoy Constantino conquistase los países protestantes de A lem ania, yo le diría: «Hace 300 años que esos pueblos están en posesión del protestantism o; no los obligues por la fuerza á abjurar de sus ideas religiosas; trabaja para convertirlos por medio de la persuasión, 
pero no de otro modo.» Tal es y ha sido siempre la 
doctrina de la Iglesia católica. Por lo demás, los que profesan una religión falsa no la convierten por este sólo hecho en verdadera, si realmente es falsa.

Ha recordado S. S. lo que sucedió en tiempo de San 
Agustín con losdonatistas. Lo que hay en esto de exacto es que San Agustín no queria la pena, sino la persuasión; pero los Emperadores emplearon sin embargo 
el castigo; y al ver que se volvían á bandadas, porque la 
verdad era que muchos estaban en la secta por compro
miso, reconoció que en ciertas ocasiones era bueno acudir á la pena. Pero esto era cosa de circunstancias, y de ningún modo una ley general.

Ha hablado también S. S. del Syllabus y de algunas otras cosas propias del terreno favorito del Sr. Aguirre, reconociendo que es regalista.
Señores, el Syllabus  es una declaración puramente doctrinal, en el que hay algunas proposiciones á las que 

se ha dado una mala inteligencia. No se dice en el Sylla
bus que la Iglesia no puede conciliarse con la libertad, 
sino con el liberalism o, que se mira como un sistema de 
ideas que tiene muchas graduaciones que llegan hasta el ateísmo, y de ahí su condenación. El Papa no ha con
denado la libertad : ¿quién ha de querer ser esclavo eu 
este mundo? Nádie. La Iglesia acabó con la esclavitud, 
lepra del mundo pagano. El Papa no ha condenado la 
libertad, sino los errores comprendidos en esa palabra general de liberalismo.

Igual cosa sucede con la civilización moderna. Esa 
es una palabra vaga. La civilización moderna ¿es la del 
vapor aplicado á los caminos de hierro , ó la electricidad trasmitida por el alambre? ¿Cómo habia de condenarse esa civilización? Al contrario , la Iglesia ha añadi
do fórmulas que ántes no tenia para bendecir las loco
motoras y w agones, y el Papa tiene telégrafo. No ha 
podido condenar por tanto esa civilización. Lo que ha 
condenado en la civilización moderna es el racionalismo y el anticristianismo.

No hay , pues, motivos para alamarse por esas declaraciones.
Que hay en el Syllabus  cosas contrarías á nuestras regalías. Convenido; pero ¿cómo quiere S. S. que las doctrinas católicas estén sujetas al pase de la potestad 

civil? ¿Quién va á enmendar la plana al maestro puesto por Jesucristo?
No sé, pues, á qué se ha traído aquí á cuestión para nada el Sy llabus.
También ha dicho el Sr. Aguirre que no se puede 

pactar que la religión católica sea siempre la religión de España. Convenido; pero no es eso lo que se dice en mi enmienda.
Que el Estado no debe más protección á la religión  

católica que á otra cualquiera. No admito esa doctrina, porque la verdad merece más protección que el error; las religiones falsas sólo pueden exigir que no se las moleste, pero la verdadera merece más protección.Que la protección traería el regalismo. Yo le detesto, no le quiero, porque es la emanación del protestantismo, de lo que se dió ya algunos indicios en tiempo de Cárlos III, entrometiéndose á gobernar la Iglesia. Eso es contrarío al Evangelio, que quiere la división de 
dos poderes que los protestantes han unido; pero la protección no exige que venga el regalismo.Ultim am ente, se ha hablado déla indemnización que yo propongo en mi enmienda. El artículo de la comisión dice que la nación se obliga, y yo no quiero que se obligue, sino que pague una deuda de justicia.

No seria justo expropiar á la Iglesia de sus bienes y 
no darle nada en compensación. Esto no se concibe tratándose de católicos.

Se ha dicho que seria necesario para esto entrar en 
una liquidación. Esa liquidación está hecha por el Con
cordato ; y según cálculos, se le da á la Iglesia la tercera parte de lo que se debiera; pero la Iglesia se conforma y pasa por ello.

El Sr. a g u i r r e : Molestaré poco la atención de las 
Cortes, limitándome á rectificar algunas equivocaciones.Montalembert defendió esas doctrinas, no en Fran
cia, sino en Malinas; por consiguiente , no veia lascosas para la Francia, sino para el mundo católico.Yo no he dicho que se proclame el error, sino que 
todo el que profesa una religión cree que aquella es la 
verdadera. Yo no he manifestado que admitía con la re
ligión católica los errores, sino que todas las opiniones son dignas de respeto.

Que San Agustín quiso y no quiso que se castigase á los donatistas. Lo que hay en esto de verdad es que 
esa doctrina viene siendo la de la Iglesia desde su proclamación hasta el siglo XVII.

Se ha dicho que yo soy regalista. Lo que yo vengo  proclamando hace años en cuantas manifestaciones he tenido ocasión de hacer es la libertad de cultos. Puedo 
ser regalista como defensor de las leyes del país, porque 
el regalismo era un cuerpo de doctrina le g a l; pero lo 
que yo soy es librecultista de todo corazón, y al mismo tiempo católico.

¿Para qué se ha traído aquí el Syllabus? ha preguntado S. S. ¿No dice S. S. que es un cuerpo de doctrina? 
Pues se ha traído para demostrar que es imposib.e vol
ver al statu quo que proclamó ayer el Sr. Arzobispo.

Se ha hablado también del pase de las bulas, diciéndose que las doctrinas católicas no pueden estar sujetas al pase de un poder de otro orden. Pero ¿no sabe S. S. que hay soluciones dogmáticas á las que acompañan grandes preámbulos que no pueden admitirse sin 
ese pase? ¿Ignora que durante la guerra civil habia bulas que se encabezaban lo mismo para D. Cárlos que 
para Doña Isabel? S. S. sabe todo esto mejor que yo, 
como sabe que hay gran diferencia entre las bulas dogmáticas y las disciplínales.

Puesta á votación la enmienda, se pidió por suficien
te número de Sres. Diputados que fuera nominal; y ve
rificada esta, resultó desaprobada por 194 votos contra 51 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Serrano.—Prim .— Ruiz 

Zorrilla (D. Manuel). — Romero Ortiz.— Figuerola.— A l-  
varez Lorenzana. — Monteverde. — López Botas. — R o 
dríguez PiniJla. — Gallego Diaz. — Morales Diaz.— De 
Blas.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Baldrich.— Serra- clara.—Coronel y Ortiz. —P eset.— Izquierdo.— Sánchez 
Borguella. — Dieguez Amoeiro. — Salmerón. — O’Don- 
nell.— Rubio Caparros. — Chao.—Gil Berges.—Ferrer y 
Garcés.—Balaguer.—Rio y Ramos.—Damato.—Benot.— 
Maluquer.— Oiózaga. — Ferratges.— Valera. — Bal lestero 
(D. Mariano). — Godinez de P a z .— Aguirre. — Montero 
Rios.— Ballestero (D. Jacinto).— Rodríguez Leal.— Mu
ñoz Sepúlveda.— Palou y Coll.— Gil Sanz. — Ruiz Góm ez.— Vázquez Curiel.— Montero Telinge.— Palau.— Uzuriaga.—Dávila.— González Encinas.—Ortiz y Casado.— Merelo.—R ius.—Franco Alonso.—Navarro y Ocho- 
teco. — Becerra. — Noguero. — Maisonnave. — Ruiz y Ruiz. —Castillo.— Alvarez Acevedo.—García Ruiz.—Pre- fumo. — Ulloa (D. Augusto). — Mata.— Alvarez (D. Cirilo).— Romero Girón.—Rios Rosas.— Rodriguez (D. Gaspar).—Perez Zamora.— Rodriguez (D. Vicente) — Montesino. — Echegaray.:— García Briz.— Arquiaga. — Sa- 
gasta(D. Pedro).—González (O. Venancio). —García (Don Manuel Vicente).—Eraso.—González del Palacio.—Con
de de Encinas.—Gil Vírseda.— Quintana.— Herrero.— 
V illavicencio.— Orozco.— Jover. — A iglada. — Garrido 
(D. Fernando).— Diaz Quintero.— Llorens.— Fantoni.— Castejon (D. Pedro).— Villanueva. — Guerrero.—Palan
ca. — Guzman y M anrique.— Castejon ( D. Ram ón).— Jimeno. — Baeza. — Moya (D. Javier). — Abas-ral. — Martos.—Rodríguez (D. Gabriel).—Vado.—Sancho.—Ba- ñon.—Martínez Ricart.— Bastida.— Sandovaí.— Contre- ras.—Masa.— Herreros de Tejada.—Montero de Espino
sa.— Rojo Arias.—León (D. Eduardo).—Ulloa (D. Juan).— Jalón.—Fontanals.— Pastor y Landero.—Bueno y Gómez.—Jiménez do Molina.—Soroa.—Quesada.—Tutau.— Soto.—Paul y Pioardo.— Moreno Rodríguez.— Santamaría.—Cala.—Pí y Margal!.—Benavent.—Sánchez fa go.—Sánchez Toscano.—Chacón.—Garrido Melgarejo.— 
Nuñez de Arce.— Argüelles.— Moreno Benitez.— M u- 
ñiz.— Saavedra.— Gasset y Artime. —Jontoya. — López

Domínguez. Alarcon.— Moliní.— Carrillo.— Pascual.— 
Jimeno A gius.—Prieto.—Martínez Perez.—Carretero.— l ernandez de las Cuevas. — Macías Acosta. — Gomis.—
AdnlfVk i r T i  ~  P0rní‘ “  Robert* -  La Rosa ( Don Hldalg0--C a rra sco .-- M o x ó .-M o re t.-C a n -  teio  -  Mosquera. — Rubio (I). L ea n d ro ).-D e lg a d o .— 
Aléala Zamora (D. José). — Marqués de la Vega de A r-
m ijo ,_ H e r r a iz .-C a y m ó .-A ls in a .-R u b io  (D. Federí- co). Bori y R o sich .-C aro .-V illa lob os.—Vidal v Villa-nueva.  ̂ Compte.—Amellcr.—Gastón.—Castelar.—Oren- Figueras.— Blanc.— La Rosa ( D. Gumersindo ).— Suner y Oapdevila. -  Milans del Bosch. -  Calderón y  Herce. Soler (D. P a b lo ).-P a u l y A n g u lo .-S r . P resi- dente.

T otal, 194.
Señores que dijeron si:
Iranzo.—Arguinzoniz.—Olazabal. — Oria.— Olivas.— 

Ochoa (D. Cruz).—García Falces.—Cors y G uinard.— 
Diaz Caneja. — Estrada (D. Guillermo).— Isasi.—A lcí- 
bar.—Pardo Bazan.—Ayala.—Ortiz de Zárate.— García Cuesta (Cardenal).—Monescillo (Obispo de Jaén).—E cheverría— Bobadilla.— Vinader.—Manterola. — Zabalza.— Santa Cruz (I). Francisco).—Marqués de Santa Cruz de Aguirre. Rivero (D. José Vicente).—Barreiro.— Eldua- yen .— Marqués de Figueroa.— Quiroga.—Mendez Vigo.— Estrada (D. Luis).— Duque de Tetuan.—Alvarez Buga- 
llal.— Fernandez del C ueto— Vázquez de Puga.—Ún
cela.—Ochoa de Olza.— Mcrelles.—Ory.—González Mar- ron.—Yañez Rivadeneira, — García Gómez. — Reig.— 
Santiago.—Marquina.—Igual y Cano.—De Pedro.—Cascajares.— Capdepon.—Santonja,—Otero y Rosillo.T otal, 51.

Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá otra enmienda concebida en estos términos:
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan acordar que el art 20 del proyecto de Constitución se enmiende redactándose en la forma siguiente:

«Art. 20. La nación está obligada á mantener el culto y los ministros de la religión católica-que profesan los 
españoles, á respetar y hacer respetar los derechos y libertades de la Iglesia católica apostólica romana única verdadera.»

En su apoyo dijo
El Sr. o r t i z  b e  z a r a t e : Me levanto á defender una enmienda, á la que confio que las Cortes darán su apoyo.
Tengo la honra de representar á un país em inentemente católico apostólico rom ano; un país eminentemente relig ioso , cuya historia desde los tiempos anti

guos hasta los presentes, y aun los futuros, no registrará uno sólo que haya renegado de su religión.
Tengo, pues, el deber de sustentar esas doctrinas que á la vez son las mias: si no lo hiciera así, faltaría aí 

más sagrado de mis deberes, y merecería la reprobación de los electores que me han enviado á este sitio.
_ Dicho esto, debo lamentarme de que no suceda lo mismo en todas partos, y de que h aya , aunque pocos, tan pocos que quizás no lleguen á tres, quien haya po

dido decir, tal vez en el calor de la improvisación, que no son católicos, sin manifestar por eso que profesen otra religión; y ahora me asalta á mí una duda.
Desde que España es católica, la primera condición  para ejercer un cargo cualquiera es la de ser católico, y dudo por consiguiente si los que no lo son pueden ser 

Representantes del país. Yo creo que no. Comprendo que se dirá que sobre todo se ha pasado la gran espon
ja de la revolución; pero yo probaré que la revolución 
de Setiembre en su origen era católica, aunque después se haya desnaturalizado en el punto más radical. La revolución, pues, no puede lavar la mancha del no 
catolicismo, y el que no le profese no puede estar en este sitio. (El Sr. Robert pidió la palabra.)  No todo lo 
que se dice en la calle y en los corrillos puede decirse entre legisladores y hombres sérios.

No hay revolución que no traiga trastornos; pero sus hechos no pueden legalizarse hasta que una ley deroga las anteriores. Si á primera hora, si á la raíz de la 
revolución se hubiera declarado que no era necesario 
ser católico para nada, no haría más que lamentarlo; pero la revolución no ha hecho nada de esto, y sin em 
bargo hemos dado aquí en estos dias tristísimos espec
táculos. Los (jue han impugnado la unidad católica han atacado lo mas sagrado del cielo y de la tierra, negando la existencia de Dios, la virginidad de su Madre y maltratando al venerable Pontífice que se halla hoy á la cabeza de la Iglesia. Yo no puedo ménos de lamentar estos excesos, tanto más, cuanto que ha podido discutirse todo lo que á la cuestión de la unidad católica concierne, sin necesidad de apelar á esos extremos que España 
cuando los sepa lamentará, como el mundo entero, por
que ningún pueblo civilizado ha presenciado esas escenas.

Si esto es siempre grave, lo es mucho más en Espa
ña/donde el pueblo es esencialmente religioso y lo será, porque destruir aquí el catolicismo es imposible. Nunca ha tenido España un gran suceso que no haya celebrado por la religión. Ved de qué se compone nuestro pueb lo : de labradores, pescadores y soldados. Pues bien: el 
modo de vivir inclina más ó ménos á las ideas religiosas. El labrador todo lo recibe de Dios; necesita de la lluvia, necesita del sol, y por más que se le diga no puede 
creer que no hay Dios. ¿Quién hace entonces crecer mis plantas? ¿Quién madura mis frutos? Yo sólo, sin ese gran auxiliar, no puedo hacer nada.

 ̂ Pues contemplad la vida del pescador. Metido en frágil barquilla , se aleja de la costa á buscar con qué 
ganar el sustento. Se desencadenan los vientos; ruge de 
pronto horrible tempestad; ¿qué hacen entonces las familias de esos infelices que luchan desesperadamente contra el empuje de las olas? Doblar la rodilla en tierr a , elevar sus ojos al cielo y pedir al Omnipotente que 
conserve las vidas de aquellos desgraciados. Decidles á los que viven en puertos de mar y presencian esas an
gustiosas escenas que no hay D ios; y si á tanto os atrev éis , ya vereis lo que os contestan.

Y al soldado ¿qué le sucede? Apénas se le declara soldado, recibe de la madre, de la hermana ó de la pro
metida un bendito escapulario, y se le dan los consejos de que sea buen cristiano. Y ¿cómo comienza la carrera? 
Jurando la bandera; otro acto religioso. Por lo mismo 
que nunca se acuerda el soldado más de Dios que cuan
do suenan las balas'y ios cañonazos, por eso es valiente 
el soldado. Quitadle el espíritu religioso, y ¿qué será? Un cobarde indudablemente. Querer quitarle á un pue
blo que vive de la idea religiosa el sentimiento de la religión, es querer quitarle todo lo que posee y reducirle á la nulidad.

¿Qué le queréis dejar, si no le dejais la esperanza de la idea relig iosa , esa idea de creer que todos somos iguales ante Dios?
Este es el patrimonio del pueblo, que no teneis derecho á quitarle. Demos aí pueblo más instrucción y más ilustración; pero dejémosle su creencia religiosa, y vereis cómo aumenta su virtud y cómo disminuyen aun los crímenes , que se aumentarían por el contrarío si el freno de la religión desapareciera.
Se dice que sólo sostenga la religión el que la aproveche. Pero ¿ por qué aplicar á la religión Jo que no se aplica á ningún servicio público? ¿Cómo se hade negar la religión al que no tenga para pagarla? ¿Podríais acaso decir que los ciegos no estaban obligados á pagar 

el alumbrado de gas? ¿Se deberían pagar las Universidades sólo por los que concurren á ellas?
Eso no sucede en ninguna cosa; al contrarío, mu

chas veces tienen que pagar los servicios, no sólo aque
llos á quienes favorecen, sino también aquellos á quie
nes perjudican. Si tiene aquí fincas un francés y esta
mos en guerra con Francia, ese francés deberá pagarlas 
contribuciones que sirvan para comprar fusiles, para mantener los ejércitos, para hacer la guerra, en fin , á su país.

Pero hay más respecto del clero: al clero no se le paga nada más que lo que se le debe; el Estado se ha incautado de sus pingües bienes , y apénas le da ahora en compensación unas mezquinas retribuciones que cásí no bastan para el sustento de Jos Párrocos.Y ¿cual es, señores, la circunstancia grave, la razón de Estado que obliga á España a establecer la libertad de cultos? No hay ninguna; léjos de eso, la libertad de cultos sería un golpe de Estado, y yo estoy seguro de 
que si esa cuestión se resolviera por sufragio universal, habría de decidirse que se conservara para nuestros h ijos la religión de nuestros padres.Porque haya dos docenas de españoles que quieran la libertad de cultos, ¿la hemos de imponer á toda la nación? Si hubiera, como decia ayer muy bien el señor Cardenal, dos bandos con religión diferente que vinie
ran á las manos, que produjeran una guerra intestina  y regaran de sangre el suelo patrio, entonces tal vez  pudiera suceder eso que la comisión propone; pero cuan
do no sucede esto, cuando el país no está siquiera cons
tituido, cuando no existen todavía instituciones arraigadas en el pueblo, ¿es posible declarar la libertad de cultos? ¿No se aprovecharán de este acto los enem igos de la situación levantando las masas y trayendo daños 
á la patria? Este resultado me parece indudable.

A nombre, pues, de la paz futura, yo ruego al Con
greso que no admita^ los artículos que la comisión le  
propone; y al contrario, que apruebe mi enmienda, porque la unidad religiosa no nos puede traer nada malo, 
al paso que la libertad de cultos nos traería gravísimos trastornos.

No hay en España tampoco gran número de españoles que profesen otra religión, que la católica. Y yo  pregunto: ¿en dónde se ha establecido esa libertad considerándola como un bien? En riinguna parte: se ha es^



tablecido com o un mal necesario; pero siempre com o un 
mal. Y ¿hay tampoco bastantes extranjeros en España 
para que puedan disculparel que se cometa esa reforma? 
N o :á  Jo sumo hay 7.000 en la capital, y esto no es 
nada. Los extranjeros no vienen aquí, porque no van 
más que á los países adelantados á aprender y á los 
atrasados á explotarlos. No: los extranjeros no van sino 
á los países donde hay gran seguridad personal, y aquí 
no hay mucha, pero ellos creen que no hay ninguna.

Demos seguridad personal, y los extranjeros ven 
drán sin necesidad de libertad de cultos; pero miéntras 
esto no suceda, léjos de ver venir extranjeros, lo que su
cederá es lo que está sucediendo, que se irán los natura
les á gastar su dinero en otros países. R ecorred las calles 
de Madrid y vereis pocos coches de lu jo y pocos palacios 
habitados: se me ha dicho que hay más de 7.000 fami
lias ricas que no han alfom brado este invierno; ¿cóm o 
han de venir los extranjeros, cuando esto sucede con 
los españoles?

Pero yo concedo que puedan venir algunos extran
jeros, com o han venido cuando se hicieron los ferro
carriles; pero si vinieran, vendrian á hacer su negocio, 
y cuando le terminasen se volverían á su tierra , com o 
se volvieron en esa otra ocasión á que me he referido.

Aquí han venido extranjeros y no se les ha m olesta
do, y  sin embargo se han ido luego sin dejar nada en el 
país. Siendo la principal riqueza de nuestro país la agri
cultura, ¿qué grandes fincas agrícolas han creado aquí 
los extranjeros? ¿D ónde está lo que nos han dejado? 
Cuando vienen aquí los extranjeros, no vienen más que 
á establecer pequeños com ercios sin im portancia a l- 
guna.

Y no se diga que la com petencia avivara nuestras 
creencias. Id al extranjero y vereis que no hay ese fer
vor que se supone, allí donde hay libertad de cultos. No: 
no puede ser más católico un católico español porque se 
le digan las grandes herejías que hem os oído aquí estos 
dias. Eso no puede decirse hoy que todos conocem os lo 
que pasa en el extranjero; esas no son más que sutile
zas: los extranjeros que yo he visto aquí no han dado 
importancia ninguna á la religión, y generalmente bau
tizaban á sus hijos en el catolicismo , teniéndolo com o 
una gran gloria. ¿A qué quedan, pues, reducidos los 
argumentos que se hacen en este sentido?

Y no hay para qué hablar del gran elemento de que 
dispone el Gobierno con el elem ento religioso. El cato
licismo hace á los súbditos más respetuosos y más obe
dientes á la Autoridad ; y el Gobierno que quiera per
derse no reflexionará bastante al proponer y llevar á 
cabo una reforma que ha de ser tan perjudicial á nues
tro país.

En el orden de la familia no causa ménos perturba
ción la libertad de cultos. Si hay un padre católico y 
tiene hijos de diferentes religiones, ¿no habrá una gran 
excisión en las familias? ¿No habrán de existir muchas 

• cuestiones religiosas, que son lasque se toman con más 
calor? Hasta ahora no se hablaba nunca en España 
de religión si no era para alabarla; pero ved lo que ha 
pasado estos dias; recordad el sí y el no de ayer tarde, 
y decidme que si eso hubiera sucedido en la plaza ó en 
la taberna, ¿dónde hubiéramos ido á parar? A l cuchi
llo, al Juez, y tal vez al presidio y al cadalso.

¿Cómo hemos de conseguir que el soldado católico 
obedezca a un judío que le pongan de Capitán? Siem
pre lo mirará con desprecio, y la disciplina no seria 
buena: lo mismo sucedería en las demás corporaciones; 
aquí mismo no nos mirariamos como hoy nos miramos 
si Ja libertad religiosa se aprobara, y habríamos creado 
una división más de las que tenemos hoy.

El adelanto, pues, en mi concepto no es la libertad 
sino la unidad de cultos; y si hoy tenemos ese progre
so, ¿por qué perderle? ¿Qué necesidad hay de estable
cer esos nuevos cultos cuando nádie quiere ejercerlos?

He dicho que la libertad de cultos, léjos de procla
marse por la revolución de Setiembre , se habia mirado 
por ella com o la miro yo; y voy á probarlo. Los que ini
ciaron esa revolución declararon Ja unidad católica, 
y el establecer la libertad de cultos seria, además de un 
mal muy grande, una falta de los principios proclam a
dos por la revolución. En el manifiesto Je 19 de Setiem
bre se habla de una legalidad común; se hace un llama
miento á todas las que hoy se llaman fuerzas vivas del 
país, y se dice que «se contaba con los ministros del al
tar, interesados más que nádie en que se cegase lo que 
era una fuente de vicios.» ¿Es esto prometer la libertad 
religiosa? Léjos de eso, y si el Gobierno hubiera tenido 
la necesaria energía civil, que es m ucho más rara y más 
difícil que el valor m ilitar; si se hubiera opuesto á esta 
desviación del movimiento revolucionario , hubiera di
cho desde un principio que él no habia proclamado eso 
ni habia venido á proclamarlo.

El Gobierno debió desde luego negarse á sostener 
hecho ninguno que sancionara la libertad de cultos, y 
si hubiera hecho esto nos hubiera evitado grandes m a
les. Pero los que tuvieron valor para exponer su vida al 
peligro de las balas no tienen valor para oirse llamar 
neos por la revolución. Y el caso es que la revolución, 
que es ingrata, al fin se lo llama, no les agradece lo que 
han hecho, y les pondrá en el caso de reñir con ella. 
Pues yo digo que cuando se ha de reñir con un enem i
go, debe reñirse á tiempo.

Es, pues, sensible que esto no se haya hecho; se lle
vó á cabo la revolución, y nádie habló de libertad de 
cultos hasta que la Junta de Madrid en 8 de Octubre 
hace un testamento terrible con la declaración de una 
porción de derechos, y lega al Gobierno la triste heren
cia de la libertad de cultos. En ios dias 9 y 1 0 los Minis
tros déla Gobernación y Gracia y Justicia dan dos cir
culares verdaderamente conservadoras; pero por des
gracia no se mantuvieron después en ellas.

El dia se pide por la Junta la extinción de todas 
las órdenes y comunidades religiosas posteriores á 1835; 
y el Gobierno, que no debió atender á esto y que debió 
en todo caso traer esas cuestiones al Parlam ento, débil 
ante esas exigencias de la Junta|, dió decretos en que 
concedió eso, y suprimió los jesuitas, los frailes, la con 
ferencia de San Vicente de Paul, y redujo los conventos 
de m on jas, y prohibió que profesara nádie en las órde
nes monásticas. Entonces se podia haber resistido esta 
exigencia, contraria á la bandera misma de la revolu
ción ; pero no se hizo, y á pesar de que se proclamaba 
el derecho de asociación se prohibían asociaciones líci
tas, muy lícitas, y se daba un decreto para hacer que

abandonaran  sus con v en tos  las m o n ja s , que n o  p u ed en  
seguram ente insp irar tem ores al G ob iern o .

C onced ida  esta e x ig en c ia , la rev o lu ción  pidió m ás, 
porque la rev o lu c ión  n o se harta n u n c a ; y  el 15 de O c
tubre se h izo  otra  con ces ión  p roh ib ien d o  á las c o m u n i
dades re ligiosas ad qu irir  y  poseer. El 19 aparece o ír o  
m anifiesto del Sr. M inistro de E stado que, sin proclam ar 
la libertad de cu ltos  , establece la libertad r e lig io s a , c e 
d iendo en este m ism o sen tido. E l £5 h ay otro  m an ifies
to de todo el G ob ie rn o , en que se habla de esa m ism a 
libertad  re lig iosa .....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): R uego á S. S., 
Sr. D iputado, que no entre á exam inar todas las dispo
siciones del G obierno, sino que se contraiga á sostener 
su enmienda.

El Sr. O R T I Z  D E  Z Á R A T E :  V oy á hacerlo, Sr. Pre
sidente. En 11 de Enero hay otro manifiesto, en que se 
habla de conciencia emancipada; el £6 se publica otro 
decreto sobre incautación de- los objetos de arte de las 
Catedrales, decreto que dió lugar á* escenas que no 
quiero recordar; pero todos estos docum entos prueban 
que el Gobierno cedia contra su voluntad, y que se de
jaba arrastrar por esas extraviadas corrientes revolucio
narias.

Pasando ahora á m i enm ienda, yo  diré que el ar
tículo de la com isión , al decir que la nación se obliga, 
parece indicar que no hay en ella obligación preexis
tente; y  com o yo creo que la hay, es menester que se 
diga que el Estado está obligado, reconociendo que no 
lo va á hacer desde a h o ra , sino que lo ha estado 
siempre.

En cuanto á la segunda parte de la enm ienda, yo 
creo que el Estado debe amparar á la religión en sus 
prerogativas y  derechos; y si esto no se dijera, podria 
ponerse en duda ese derecho que la Iglesia tiene á ser 
protegida.

La grande im portancia de la reforma que va á ha
cerse está reconocida por todos ; en el seno de la com i
sión nacieron grandes debates á consecuencia de esa 
im portancia; nádie ha negado que la cuestión de las 
cuestiones es la cuestión relig iosa , y es necesario por lo 
tanto resolver esta cuestión de m odo que no haya con 
flicto para la patria. Para ello es preciso que la religión 
de Cristo sea la única de los españoles.

A lgunos de los que aquí han com batido la unidad 
católica se han manifestado anticatólicos, y esto revela 
que el artículo del proyecto es á ju icio  de algunos una 
especie de ataque á esa re lig ión : los unitarios católicos 
se alarman con e s to ; ven detrás de esa tendencia la 
persecución de la Iglesia católica. Los que combaten la 
unidad católica combaten cási todos los elementos de 
orden, y principalmente el clero, la m ilicia, la toga y la 
propiedad, que son los elementos fundamentales de to
das las sociedades humanas: á estas aplica su piqueta la 
revolución, que no marcha por buen ca m in o , é importa 
m u ch o, señores, que no se permita minar demasiado 
para que el edificio que se crea seguro no se venga abajo 
el dia que ménos se piense. El c le r o , la milicia y la 
justicia son las clases más at cadas por la revolución, 
porque son las más conservadoras; conviene, pues, que 
la com isión atienda á esto y vea que la cuestión reli
giosa envuelve las demás, y que ántes de tocar á la uni
dad católica lo medite mucho. Para conseguir psto, para 
evitar que esos males tengan lugar, yo ruego á la comh 
sion y al Congreso que se sirvan aprobar la enmienda 
con cuyo apoyo les he molestado tanto tiempo.

El-Sr. Ministro de la G U E R R A : Comprenderán los 
Sres. Diputados que no voy á entrar en el fondo de la 
cuestión, porque no me corresponde á mí ilustrar este 
debate. Pero com o S. S. ha hablado de disciplina en 
el ejército, y ha dicho lo que podria suceder si los sol
dados católicos tuvieran un Capitán judío, yo me creo en 
el caso de indicar á S. S. y á la Cámara, en primer lu 
gar que ios soldados se ocupan muy poco de eso; pero 
además debo decir que si el Capitán es valeroso y los 
trata bien y es buena persona, les parecerá el m ejor 
Capitán del mundo.

S. S. hace carga al Gobierno por haber aceptado la 
libertad religiosa; y  también debo decir que m uchos de 
los miembros del Gobierno Provisional habían profesa
do siempre las ideas de libertad religiosa, y que no p o 
dían ménos, al venir al poder , de no contrariar lo que 
era indudablemente la aspiración de la revolución .

El Sr. r o b e r t : El Sr. Ortiz de Zárate ha hablado 
de los Diputados que habían protestado de que 110 eran 
católicos, suponiendo que podían haber dicho eso por 
una alucinación m om entánea; y yo me creo en el deber 
de declarar, sin querer tener fama de escandaloso, que 
yo no he venido aquí á expresar esas opiniones por a lu 
cinaciones del mom ento. Yo no soy apóstata; no he pro
fesado nunca el catolicism o, ni he hecho gala de esto 
hasta que la ocasión presente me ha obligado á ello. Yo 
desde que tuve razón me encerré dentro de mí mismo; 
examiné lo que habia en mi in terior, y vi que en mí no 
existia el sentim iento religioso. Si esto es penable por 
las le y e s , si me priva del derecho de desempeñar cargos 
públicos, en hora buena; pero si alguna religión fuera 
para mí aceptable, seria la que nos pusiera á todos en 
este caso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, me parece que 
con lo que ha dicho S. S. basta para contestar á la alu
sión de que ha sido objeto.

El Sr. r o b e r t  : Para dar una muestra de la defe
rencia que me merece el Sr. P residente, no digo más y 
me siento.

El Sr. D I & Z  Q U I N T E R O  : Sr. P residente, pido la 
palabra para una alusión de la misma índole.

El Sr. p r e s i d e n t e : Note V. S . , Sr. Diaz Quinte
ro, que si las alusiones se entienden así no podrán ter
minarse nunca.

E l Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : S i Y . S. considera  que n o  
debo hablar, y o  estoy  á las órden es de V. S. Yo respeto 
m u ch o  al Sr. P residen te  p or  la au toridad  que rep resen 
ta y p or  la am istad que le he p ro fe sa d o , y  d ejo  á S. S. 
árbitro de esta cu estión ’.

El Sr. p r e s i d e n t e : Mi deseo seria que V. S. no 
hablase. (Muchos Sres. Diputados : Que hable , que ha
ble.) Puesto que la Cámara lo desea, tiene V. S. la pa
labra.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : La Cámara sabe que no 
acostum bro á abusar de su benevolencia , y recordará 
también que soy el primero que dije aquí que 110 era 
católico. Se ha dicho hoy que apostatamos de la religión

de nuestros padres; y  yo debo decir sobre esto que los 
mios no me consultaron para bautizarm e, y cuando lle
gué á poder hacer uso de mi razón com prendí que Ja 
religión católica era falsa com o todas las demás. Por lo 
dem ás, yo no puedo convenir en que el pueblo español 
sea católico en su inmensa mayoría, pues por las pocas 
palabras que dije dias pasados he leido millares de feli
citaciones, y no hay más que ver la colección de ro 
mances que posee la nación española para convencerse 
de que el buen sentido popular ha protestado siempre 
contra la teocracia. . .

El Sr. m o r e t  Y  p R E N D E R G A S T : La com isión 
tiene pocas palabras que decir respecfo á la enmienda 
del Sr. Ortiz de Zárate, y  cási podria limitarme á rogar 
á la Cámara 110 la tomase en consideración. No obstan
te , aunque no sea más que por cortesía , diré que esta 
enmienda no añade nada á la del Sr. Cardenal A rzo 
bispo de Santiago, y S. S. lo ha reconocido así al decir 
que sólo tenia el objeto de defender la libertad y dere
chos de la Iglesia; si bien ha añadido una cosa, cuya 
gravedad y sentido dejo bajo la responsabilidad de S. S. 
y  sus amigos. Ha dicho que el tratar de la dotación de 
los ministros de la Iglesia era rebajar la dignidad y 
consideración de esta, con lo que ha lanzado una acu 
sación contra el Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago, 
que se ha ocupado de ella.

La comisión protesta contra la repetición de argu
mentos que han sido ya contestados con repetición; 
pues para algo se discute, y  no es ciertamente para ha
cer discursos contra el Gobierno á pretexto de enmien
das á los artículos de este proyecto.

La comisión se limitará también á protestar contra 
la idea de que la libertad de cultos signifique ataque al
guno á la religión católica, pues ya el Sr. Montero R ios 
ha contestado esa clase de argumentos apoyándose en 
la autoridad de hombres m ucho más eminentes que 
todos los que pudieran levantarse á sostener las ideas 
de S. S . ; y además protesto en nombre de todas las 
fracciones de la Cámara contra la idea re  que la revo
lución de Setiembre no ha tenido más fin que el de 
protestar contra el e jé rcito , la religión y la Magistra
tura; y protesto contra lo de que en España no hayan 
gobernado más que el clero , el soldado y el golilla.

S ie s o  fuera cierto que habia sucedido en*alguna 
época, seria en la que han dom inado las ideas de S. S., 
en la de los duendes, las brujas y los hechizados. N os
otros no entendemos que la revolución signifique eso, y 
la prueba es que todos han reconocido que la Constitu
ción garantiza todos los derechos y libertades com o nin
guna otra. Nosotros hemos salvado el principio militar, 
y hemos concedido el respeto debido á la Magistratura, 
sin que queramos que gobierne el país el A bogado, ni 
el Sacerdote, ni el militar; pues lo que queremos es que 
el militar defienda, el Sacerdote instruya y ^ M a gistra 
do administre justicia; opinando que para dirigir la na
ción deben venir los hombres más ilustrados y que me
jor representen el sentimiento del pueblo español. (Muy 
bien.)

Ha dicho el Sr. Ortiz de Zárate que .dejamos en m a
nos del Gobierno á la Iglesia, lo cual no es exacto, com o 
tampoco lo es que la libertad de cultos tenga al país 
afectado. Si habéis traído ese gran número de firmas, 
habéis tenido que ir á buscarlas, y en su dia exam ina
remos esto.

Nada más tiene que decir la com isión, porque real
mente no se ha expuesto nada nuevo á que no se haya 
contestado ya, si no es la aseveración de que S. SS. son 
los únicos defensores del catolicism o, lo cual negamos, 
pues no tenemos nosotros m énos creencias, según lo de
muestra el mismo proyecto de Constitución.

El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : El Sr. Moret me ha 
apropiado ideas y pensamientos que no he tenido. Cuan
do yo quiero hacer un discurso de oposición  al Go
bierno, no me oculto detrás de nada. S. S. ha padecido 
una equivocación: no me con oce , y le perdono. El 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia me con oce , y sabe 
que no soy capaz de atacar de un m odo oculto ni al 
Sr. Ministro ni á nádie; pero, repito, que com o el Sr. M o
ret no me conoce , le perdono.

También me ha supuesto S. S. unas pretensiones 
que no he tenido, en lo que ha padecido S. S. un grave 
error.

Ha confundido S. S. una idea que yo he indicado, 
dándola una generalidad que no tiene. Yo lo que he di
cho es que el Sacerdote, el miiitar y el Juez influyen 
más que las otras clases; pero no podia negar que las 
demás clases deban tener participación en la A dm inis
tración pública. En cuanto á la influencia de las que he 
señalado , el Sr. Moret para convencerse de ella no tie
ne más que mirar á derecha é izquierda y ver lo que es 
él m ism o, lo que son los que están sentados en esos 
bancos.

Otro cargo gravísim o ha hecho el Sr. Moret á mí y 
á cuantos han traído aquí exposiciones en favor de la 
unidad católica.

Dice S. S. que esos millones de firmas que hemos 
presentado, sabe Dios cóm o las hemos adquirido. (E l 
Sr. M oret: No he dicho eso.) j Ah, señores! Si todas las 
cosas vinieran aquí con la espontaneidad que ha habido 
en esas exposiciones, en las cuales 110 hay una firma 
arrancada .con violencia! Y  s in o , que se pruebe..... (R e 
mores.) S eñ ores , esta acusación es m uy grave; no se 
puede acusar á nádie en pleno Parlam ento sin pruebas; 
vengan las pruebas, y si hay falsarios que sufran el cas
tigo. Miéntras tanto, yo tengo el derecho de decir al se
ñor Moret que se equivoca redondamente.

El Sr. m o r e t : Nada tengo que perdonar ai señor 
Ortiz de Zárate; lo que yo necesito es que S. S. rectifi
que sus últimas palabras, que me ofenden. P or lo de
m ás, yo recibo con gusto el perdón de S. S . , y ahora 
tanto más, cuanto que en lo que le he dicho hoy al ma
nifestarle que habia atacado al Gobierno á través de su 
discurso nada hay de villanía ni falsía.

Respecto á las firmas de las exposiciones , yo no he 
dicho que sean falsas; hablé de que esa multitud de fir
mas que se habían ido á buscar no eran espontáneas. 
No he d icho, pues, que sean falsas; pero aunque lo hu 
biera dicho, habría tenido razón para ello, después que 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia manifestó en pleno 
Parlam ento que habia visto millares de firmas que se 
conocía habían sido puestas por sólo cuatro manos.

El Sr. o r t i z  d e  z a r a t e : Si el Sr. Moret no ha 
dicho lo que yo habia entendido, lo que yo expuse para

contestarle queda com o si no ñu Diera sanuo ue mis

lá b E l's r . Ministro de M A R IN A : N o encontrándom e 
ayer en el salón cuando tuvo lugar la votación de la 
enmienda del Sr. Cardenal Arzobispo de 
seo que conste mi voto conform e con el de la m ayona.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constara.  ̂ . n. nifle
Pasaron á las com isiones respectivas las siguie

eXPP or D? José"A basca^una del A yuntam iento y  duplo 
núm ero de vecinos de la villa de Collado M ediano, pro
vincia de Madrid, solicitando la facultad de establecer el 
arrendamiento com o ántes lo han hecho de las especies 
de con su m o, con la exclusiva para pagar por este sis
tema el im puesto personal. .

P or el Sr. Obispo de Jaén, una de D. Cristóbal Mar
tínez de T eru e l, Cura párroco de Sierro , provincia de 
Alm ería, pidiendo, por sí y en nom bre de sus ^hgreses, 
que no se permita ni autorice nunca la libertad de
cultos en España. . , ,

P or D. Federico Caro, una del Ayuntam iento del 
pueblo del Paso, en Canarias, pidiendo que el cupo para 
el im puesto personal no exceda del que pagaban por
consum os. . .

P or D. Jacinto A n glada , una del A yuntam iento y  
vecinos de Y elez-B lanco pidiendo la reducción  de ca
pitales de provincia, Obispados, Audiencias y Capitanías

generales. E ^ anis]ao FigueraS) dos: una del A yu nta 
m iento y vecinos de San Pedro de Prem iá, distrito de 
M ataré, presentando un sistema com pleto de adm inis
tración pública , y otra de los individuos del grem io de 
mareantes de la ciudad de Tortosa pidiendo la rebaja 
en la sustitu ción , com o se ha concedido a los del ejer
cito de tierra. ■ , . , .

P or el Sr. Coronel y  Ortiz, una de los vecinos del 
distrito m unicipal de Muras, provincia de Lugo, pidien
do se reform e la organización de la instrucción  prim aria 
en dicho distrito municipal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
Continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES

IM P R E N T A  N A C IO N A L .
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 
publicaciones oficiales de Ja Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 10, se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

CO M PA Ñ ÍA  H U L L E R A -F E R R IL  D E C A S T IL L A
y Navarra.— La Junta adm inistrativa de esta S ocie 

dad , cum pliendo con lo dispuesto en el art. 17 de sus 
estatutos, ha acordado se celebre la junta general ordi
naria y convoca  á los señores accionistas para el dia £3 
de Mayo p róx im o , á las diez de su m añana, en el local 
que ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm. 4, 
piso segundo, de esta c iu d a d , en la que además de los 
asuntos propios de la misma se tratarán otros del m ayor 
interés para la Sociedad.

Pam plona £1 de Abril de 1869.=E1 Secretario, U l- 
piano Irayzoz. N — 1239—1

COM PA Ñ ÍA M E T A L Ú R G IC A  DE SA N  JU AN  DE 
Alcaráz.— No habiendo podido tener efecto la junta 

general de señores accionistas de esta C om pañía, cuya 
convocatoria se anunció en las G a c e t a s  de 8 y 40 del 
corriente y en los Diarios oficiales de Avisos de 7, 9 y 14 
del mism o para el dia 25 del actual, por no haberse re
unido núm ero de acciones suficiente para representar 
la parte de capital social que exige el art. 43 de los es
tatutos, la Junta de gobierno ha acordado se convoque 
á nueva reunión para el dom ingo 46 de Mayo próxim o, 
á Ja una del dia, en las oficinas de la S ocied ad , calle de 
A toch a , núm. 65 , cuarto bajo de la izquierda , con  su
jeción  á lo dispuesto en los artículos 43 y 45 de los 
enunciados estatutos.

Madrid 26 de Abril de 4869.=E1 S ecretario , J. P e - 
logra. X — 4255— 2

SOCIEDAD LA REFORM ADORA DE CARRUAJES 
en liquidación.— No habiendo podido celebrarse por 

falta de suficiente núm ero de socios la junta general del 
dom ingo 25 del actual, se convoca á nueva junta gene
ra!, que será presidida por la Autoridad civil de la pro
vincia; advirtiéndose que con arreglo al art. 31 de ios 
estatutos serán válidos los acuerdos cualquiera que sea 
el núm ero de socios que con cu rran , y se procederá á 
hacerlos efectivos por la via judicial.

La junta tendrá lugar el dia 4 de Mayo próxim o en 
los salones de Capellanes, á las nueve de la noche.

Madrid 28 de Abril de 4 869 .= L os liquidadores.
X — 4273

SOCIEDAD LA  AURORA DE ESPAÑA.— ESTA So
ciedad celebrará junta general de accionistas el dia 

46 del mes de Mayo p ró x im o , á las doce de la mañana, 
en sus oficinas, calle de Relatores, núm eros 4 y 6, cuar
to principal.

E11 ella, además de los asuntos propios de la misma, 
se tratará de la nueva constitución de la Sociedad con

arreglo á los estatutos y  reglam ento reform ados y apro
bados ya por el P od er E jecutivo .

Conform e á los h oy  vigentes, estarán de manifiesto 
el balance en docum entos justificativos y  la Memoria 
que los m ism os previenen los 45 dias anteriores al de la 
ju n ta , desde las once á las cuatro de la tarde, en las ex
presadas o fic in a s , donde se darán a los señores accio
nistas que tienen derecho de asistencia las papeletas de 
entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 27 de Abril de 4869.=E 1 D irector Presidente, 
A nton io de Murga. X — 1270

Ba n c o  d e  y i t o r i a . — h a b i é n d o s e   e x t r A
viado el extracto de inscripción  núm. 488 , de 10 ac

ciones del B anco de V itoria , señaladas con los números 
477 al 486 de ord en , expedido á favor de D. Modesto 
Martínez de Escauriaza, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva presentarlo ó remitirlo á 
las oficinas del mism o establecim iento.

Y  en cum plim iento de lo prevenido en el art. 8 /  del 
reglam ento se anuncia por prim era vez en la Gaceta, 
haciéndolo también en el Boletín oficial de la provincia.

Vitoria 6 de A bril de 4 8 6 9 .= E l Secretario, Víctor 
Carrion. X — 4411—3

CO M PA Ñ ÍA  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE L É 
rida á R eus y T a r r a g o n a -  El Consejo de adminis

tración de esta Com pañía, en cum plimiento de lo preve
nido en el art. 22 de los estatutos, ha acordado convo
car la junta  general ordinaria de accionistas correspon
diente al presente año para el dia 28 de Mayo próxim o, 
á la una de su tarde, en el dom icilio social, calle del Ca
ballero de Gracia, núm . 56, principal derecha.

C onform e á lo dispuesto en el art. 24 de los expre
sados estatutos, la junta  general se com pondrá de to
dos los poseedores de 30 acciones á lo ménos, siempre 
que hayan depositado estas 45 dias ántes del señalado 
para la celebración de la junta:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Caballero de 
Gracia, 56, principal.

En París, en las oficinas de la misma, rué Richelieu, 
97, écalier D .au  secondiém e.

Én Reus, en las de la D irección local; y  en Tarra
gona, en la estación del ferro-carril.

A l entregar sus acciones recibirán el resguardo no
minal d eq u e  trata el m ism o artículo.

Siendo el valor de las acciones de Tarragonaá Reus 
de 950 rs. (250 francos), se advierte á los señores accio
nistas que deseen concurrir á la junta que deberán de
positar doble núm ero que los de las demás.

Madrid 28 de A bril de 4869.=E1 Adm inistrador ge
rente, F ederico Gomis.

SO CIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A  EL CONVENIO.— 
Habiéndosele extraviado á D. H eraclio Gautier la ac

ción núm . 79 que posee en esta Sociedad, se hace pú
b lico por m edio del Diario oficial de Avisos, G a c e t a  y  
Boletín  oficial que queda la citada acción  fuera de cir
culación, cum pliendo con  lo que se dispone en el ar
tículo 44 de sus estatutos.

Madrid 40 de Abril de 1869.=E1 Presidente, José 
Ferrá de Mena. X — 4268

EN JUNTA G E N E R A L  DE ACRE E D O R E S DE DON 
Francisco A ugusto C onte, celebrada ante el señor 

Juez de primera instancia del distrito de San A ntonio 
de esta ciudad y á presencia de mí el infrascrito en 44 
del actual, fueron aprobadas por unanimidad de los con 
currentes las proposiciones de convenio presentadas en 
el acta por parte del fallido, que en resúmen se reducen 
á lo s igu ien te :

1.* Pagar por com pleto a los acreedores por trabajo 
personal.

2.* A djudicación  á la señora acreedora hipotecaria 
de las casas sitas en esta ciudad u na , y otra en la villa 
de Chiclana, por las dos terceras partes de sus respecti
vos aprecios, quedando autorizados los síndicos para 
otorgar las oportunas escrituras, y la señora acreedora 
obligada á pagar á los acreedores de que trata la cláu
sula anterior con lo demás que se estipula.

3.* N om brar los acreedores com unes una com isión 
de entre ellos, á la cual los síndicos entregarán los bie
nes y papeles de la dep end encia , pudiendo la com isión 
disponer de ellos en la form a que tenga por convenien 
te, repartiendo su producto entre los acreedores.

Y  4.* R ecayendo aprobación al convenio, consienten 
los acreedores la rehabilitación del concursado en tér
m inos legales.

Y  en cum plim iento de lo mandado en el art. 624 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, y á los fines y efectos del 
artículo 625 de la m ism a, se publica el presente.

Cádiz 46 de A bril de 4869.=M anuel de U rm eneta y  
Parra. X -4 2 7 4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE
Ciudad-Real á Badajoz y de A lm orchon  á las m inas 

de carbón de Belm ez.— El Consejo de adm inistración 
de esta Compañía ha acordado que la junta  general or
dinaria de accionistas que con arreglo al art. 35 de las 
estatutos debe reunirse en el presente año, y que tam
bién será extraordinaria, se verifique el 23 de M ayo, á 
la una de la tarde, en el dom icilio de la Sociedad de 
esta capital, plaza de las Cortes, núm. 8 , cuarto prin
cipal.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 45 dias ántes 
de la reunión en Madrid, en las oficinas de la Sociedad, 
y en París, place Vendóm e, núm. 42.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de entrada nom inativo y personal, 

Se inscrikirá núm ero de acciones d ep o -
s ita d a s .

El derecho de asistir á la junta  general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que tenga va por sí 
m ism o aquel derecho. F
 ̂ Esta delegación deberá hacerse por m edio de poder 

o por oficio dirigido al Presidente del C onsejo de ad
m inistración. J

. Madrid 20 de Abrir de 4869.— E1 Secretario del Con
se jo , E nrique B oucherant. X — 4244— 3

G ACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la A dm inistración de la  Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adm inistraciones de C orreos.
En París, C. A . S aavedra, rué Taitbout, núm . 55.— M ad. C . 

Denné S chm itz, 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d rid .. I P or un m es  4 eses. 200 mils.
 ..............| Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  1 P or seis meses  i 2
C a n a ria s ... . . . . .  ( Por un año..................  32

Ultramar......................  Por tres m eses  9

S xtran jero   j Por tres m eses  7 200
( Por seis m eses  4 4 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a c e t a  se reciben  en e 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias : los festivos 
solam ente de once  á una.

La correspondencia  oficial y  demás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre  al Sr. D irector de la Gaceta .

N o se recib irán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
rengan fran qu ead os.

S A N T O  D E L  D IA .

San Pedro de Verona, mártir.

Cuarenta H oras en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

OBSERVATORIO D E M ADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  28 de Abril de 1869. 

t e m p e r a t u r a
. . .  Y HUMEDAD D EL  Altura .

1 ,  , , Al  R E .
delbaró- —  DIRECCION ESTADO
metro re-

® AS. ducida áo° T e rm ó m e tro
y en mili- — —— -— y c la sed e lT ien to , del cielo, 

metros.
seco, hume.0

6 m .A . 704,56 i r , o  90 2 v  vr tT~7 ‘
9 i d . . .  705,08 16°,6 129’ 8 E s  r  aisa* • Nubes.

42 dia. . 704.35 18°,8 ih0’ 5 u P’* sua* Cubierto.
3 tarde 703,41 23a,0 i 6°’ 9 s  * • Idem -
6 i d . . .  703,1 1 19°, 2 43<\0 S*S* Ó' * n  • fte’ ' Cysi cub-°
9:nocha| 704,24 14°,8 41°,o O. * "* cá lm ’ *' í d0m'

Temperatura máxima d e l  aire,  á la s o m b r a ...................... 23,9
Idem mínima de  i d ..........................................................................  4 0,2

Diferencia,     4 3,7

Temperatura máxima de la t ierra, á cielo descubierto .  »

Idem mínima de i d .......................................................................  6,2

Diferencia .............................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 34,2

Idem id. dentro  de una esfera de cr istal.............................  53,5

Diferencia  4 9,3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............... . Inapr.

N ota .  En los diez  últimos años, desde el 4 860 hasta el co r 
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron  las siguientes :

H ORAS DE O B SER VAC IO N .

AÑOS. "  ^  — ^
6 m  9 m  1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

4 860 3o,5 9o,7 4 3#,2 4 3",9 4 I o,9 8°,4 >,
4 864 5 ,0  4 1,1 4 7 ,8  4 9 ,7  16,5 4 1 ,5 9 ,7
4862 43,3 20,6 22,4 29,4 22,9  20,6 47 9
4 863 4 2 ,3  4 8.4 24,3  28,4 22,4 4 7,6  4 4,3
4864 44,6 45,0 49,8 22,2 20,3 45,6 43,6
4865 42,3 4 8,4 23,7  24,2 45,0  43,7 43,4
4866 43,2 46,4 24,0 22,3 46,6  43,4 42,6
4 867 4 0.2  4 4,4 4 8,4 4 8 ,2  4 6,4 4 2,4 8,3
4 868 7,2 44,4 4 4 ,2  46,6 14,4 44,2 9,7
4869 4 0 ,2  46,6  24,4 23,4 20,4  46,2 42,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc 

ción y  velocidad del viento fueron estas:

TE M P E R A T U R A S, A G U A . V IE N T O .

A N 0 S - Máxima «brum a. Llovida. D ire c c ió n . J * 1*

mm mm km

4 860 45",4 4 °,7 23°,6 3,4 0 0 nne   »
4864 2 0 , 9  5 ,0  2 8 , 2  4,9 0,0 o - s o   »
4 862 30 ,2 4 4 ,7 38 ,4 8.2 0,0 e s e   »
4863 3 0 , 4  9,4  4 0 ,0  5.8 0,0 N- s   »
4 864 24 ,4 9 ,3  36 ,4 3,8 0,0 so (va r ) . . .  »
4865 2 4 , 8  40.4 3 3 , 8  4,3 2.5 s e ...............  »
4866 2 4 , 2  42,4 3 3 , 6  2,7 4,4 s .................... 520
4867 20 ,4 8 ,3  27 ,7 4,1 2 3 o .................... 374
4868 46 ,7 7 ,0  23 ,4 8,4 0,0 nne   4 04 6
4 869 25 ,5 4 0,4 34 ,8 6,7 0,0 |o-SO  38«

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del extran jero  el dia 28 de A bril de 1869.

A ltu r a  Tem-
barom é- peruj u .  i ) ¡r e c . F u e rza  

L0CA_  y al ni! raen ^  Estado * «»* >
Yel del grados c*on ^  ^

LID AD ES. maren^ ccnUssi. Tlent0 yi(m(o_ del cielo, delamar.

tros. raules-

B i l b a o . . . .  758,6 4 9,8 S. E . . .  Brisa . .  N u b e s ... Tranq.*
O v ie d o . . , .  757,5 4 6,8 N. E . . » {Cubierto »
C o r u ñ a ....  755,8 46,8 S. O . . .  B r isa .. Id .,lluv .a Bella.
S an tiago ... 758,3 4 5,6 N. E ,. C alm a. Cási cub. »
O p o r to .. . .  » » » » » »
L isb oa .. . .  759.0 4.5,2 S. S. O. B r isa .. Cási cub. Bella.
B a d a jo z ...  757,6 18,0 S............Id e m .. N u b e s .. »
S. Fer.° 8 h. 762,7 18,2 S. O. . . .  Calma.. C si cub. Tranq.*
S ev illa   760,4 24.2 S. O .. . .  Brisa . .  N u b es ... »
Tarifa  760,9 17,7 O I d e m .. I d e m ... .  Tranq.1
Granada.. 762,4 45,7 S. E . . .  Calma. Cubierto »
A lica n te ... 761,6 16,0 N . . . . . .  B r isa .. C .°,lluv.a Tranq.1
M u r c ia .. . .  764.8 45,1 O. N. O. Calma.. Cubierto. »
V a le n c ia .. 763,5 4 6,6 N .Brisa. . Id., Uu.1 »
B arce lon a . 763.6 46,6 E  V ien to. N u bes... P.°oIeaj
Z a ra g o z a .. 759,3 48,6 S. E .. . Brisa . .  Cubierto »
Soria  758,5 4 4,4 S. E . . .  Id em ... Id , lluv.a »
B urgos  763,9 4 4,4 N. E . .. ídem  .. Cási cub. »
V alladolid . 760,0 48,4 S.I d e m .. Id e m ....  »
Salamanca. 759,3 4 7.4 S. O . . .  V iento. Cubierto »
M adrid. . . 764 ,4 4 6,6 E. S. E. B r is a .. Id em ... »
C iu d -R e a l. 763,0 46.8 O...........Idem  . .  Idem . . .  »
A lb a ce te ... 761,5 45,2 E...........Idem . . Cási cub. »
Brest 7 h ... 763,5 45,8 E  Calma.. N u b es... Bella.
Bayona (id. j 760,0 4 4,0 S. E . . . .  B r is a .. C ela jes.. Idem.
Cette (id .).. 764,0 42,0 N. E . . .  Idem . . I d e m . .. .  Calma
Marsella (id) 765,4 4 8,8 |S.E  I d e m .. Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO DEL MARINA DE SAN FERNANDO (4). 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1869.

B aró- i e m -  m . j viento. T7CT\nrv
metro pera- ,er) ŝ  Hume- — ------------------ EbTADO
redu - turaen *UT;  d adre-*^ - Ir- dpi

H0RAS- cido á grados por do laliva. D !rec“  Fu(T za
0*. centíg. aSua- C10n* (2) c i e l o .

milíms milíms. grams.
m. n. 757,47 4 7a,7 6,35 43 E   470 C.° de cls

2 756,83 4 7 ,6  6.40 44 E  450 Idem.
4 756,96 46 ,8 7,47 54 E  4 30 Ms. celis.
6 757,59 4 6 ,7  7,72 56 E   70 C.’  de cls
8 759,4 4 48,7  8,94 57 E   50 Celajes

4 0 759,98 22,3 8,31 43 ¡S E .. . .  4 10 Idem
m. d. 759,50 25 ,4  8,45 35 E   450 Cási cub.

2 759,40 23 ,2 7,4 4 35 SE . . .  4 98 Cubierto
4 759.24’ 22,9  8,00 40 S E . . . .  68 Idem
6 7 5 9 /0  18,9  7,87 50 E  60 Cási cub
8 759,68 16,5 7,70 57 E  61 Idem

4 0 760,01 4 5 ,5  8,00 62 E   60 Cubierto
m. n. 760,01 16,8  8,15 59 E   61 Idem.

(4) E levación sobre el nivel medio del m ar— 28,48 metros.
(2) Presión sobre ua cuadrado de un decímetro de lado,

Tem peratura máxima del dia.............................  25*t4
Temperatura mínima del d ia .............................. 45 ,2
Temperatura máxima al so l................................  52 ,7
E vaporación en las 24 horas.............................. 4 7 ’ o milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s .......................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otiza c ión  oficial del 28 de Abril d e  1869.

FON DOS P Ú B L I C O S .

T ítu los del 3 p o r  4 00 con so lid ad o  , p u b lica d o  , 27-55
45, 40 , 25 y 30 ; 27-75 pequeños; á plazo, 27-35, 40 y  30 fin
cor. t ir .; 27-60, 50 , 55 y  50 fin próx . fir.

ídem  del 3 por 4 00 d ife r id o , publicado, 26-75 60 v  70 • no
publicado, 26-50. J ’

Deuda del personal, i d . , 22-60.
Billetes h ipotecarios  del Banco de España , i d . , 98-00 p. 
Idem id. de la segunda série , publicado, 84-00.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro , id ., 57-25 v  

56-00 ; no publicado, 56-25.
Obligaciones generales p o r  fe rro -c a r r ile s , de á 2.000 rs. 

pub ica d o , 51-75 y 60. ’
Idem  de Alar á Santander, de á 2.000 rs ., id ., 50-50. 
A cciones del B an co de E spaña , no publicado,’ 4 4 7- 00.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fech a , 50-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-4 8 p.

PL A Z A S  D E L  R E IN O .

Dan°- Benef- Daño. Benef.

A lbacete  par. » L u g o ..................  1/4 d  .
A lican te   »  V 4 M álaga..................  3 , 4 ' ,
Alnf r ía   * Ú4 M u rcia   par' d . ,
A vlla   1/4 d. .  O rense................. par
®a d a jo z   » 1/4 O v ied o   ,  , / 2 d
®arcelona  » 3/4 Palencia   par »
® "b a o ....................  Pa r P- »  Pamplona  » 4 /8 d

  ^  * P o n te v e d ra .. .  pa ,  T
^ a®e ie s ................ par. » S a la m a n ca ;.. .  1/2 B
r a 1¡V ......................  * 3/4 d. San Sebastian. » , ;8

  par. » Santander  ,  ®
par' * Santiago  par '

“ rd ? ba   » 1/4 d. S egovia   Z  *
^ oru n a   par d. » Sevilla
C uenca  . . .  „  T 31118......................  » 1/2n .................  1/4  * S oria ..............
G erona   nar „ ^  » »

• —   • £ ” ? “ * .................
« "• « ■ U jm .. . .  , T  ................  * '/<
H uelva ....................  1/4 / ed0 ;   par. »
H uesca  , '  ’  ^ a a" c ‘a  »  1/2
Jaén   ' ‘ ar V a l la d o l id . . . .  „ /4 ,
L eón .....................  1 /4 p  * J , t o n a   » 1/4 p.
Lérida  L P' l 3m w a   Par-
t _ * ”  Pd l* * Z a ra g o z a ., . .  » q/«
Lo6 ™ n o   p a rd . > 3/8 P ’

BO L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d res  27 de Abril. — C on solid a d os, 93 3ig á 4i2 
P a r ís  27 de A b ril.—  3 p or  4 00 , á 7 4 - 4 5 . -  4 4 i2 doM OH. 

a 101-25. Fondos españoles .— 3 por <00 e x te r io r , á 30 <,2 .

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De lo sp arte s  remitidos en el dia de ayer por la Intervención 
d J  ™f5cado. de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

P R EC IO S DE LOS A R T ÍCU LO S A L  PO R  M A -ÍO R  Y  M E N O R .

á 0ía la "e s c u d o s ü b r a ?  4’ 200 á 4' 600 escu d os  a r r o b a - y  d e M « 8  
Idem  d e  ca rn e ro , d e  0,168 á 0,212 escu d os  libra  
Idem  de cordero , de 0,142 á 0.148 escudos libra.'
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra 
T ocin o  añejo, de 0,360 á 0,384 escudos lib ra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escu d os  libra .

eudoseÜbra.e 6 *  6’20°  escudos ar i’o b a . y de 0,216 á 0,830 es-

e s c u d o s ’ libra®’ 600 á 3’200 eSCUd0S a rro b a . y  d e 0,072 á 0,118 
Pan de dos lib r a s , d e  0,4 44 á 0,4 92 escudos 

0,248aescudZosÍibra3,40° ¿ M °° eSCUd° S arr0ba’ 7 de °-168 á

cudJo * n b rá de 3 0 3’ 400 eSCUd° S a n '0ba ’ y  d e  « -U S  á 0,160 es-
C arbón de 0,600 á 0,700 escudos arroba  

eudos lib ro?  ° á 5,7° °  eSCUdos arroba> y  d e  ° ’ 236 á ° '260 cs-

0,1l V S d o s d|ibra°0á 2,200 eSCUd° S arroba- y de °-096 *
•scu d os'lfb ra6 ° ,70°  a 0’80° escudos arro b a , y  de 0,030 á 0,036

PR EC IO  DE GRANOS E N  E L  M E R C A D O  D E H O Y .

C eb a d a , de 2,900 á 3,100 escudos fanega.
Trigo v e n d id o ..................... 1 d 7 ,
Precio medio...................... 5)9,,8 escu§ 0g_

M adrid S28 dnnU? ? Ía-,a aPÚbliC0 Para su inteligencia.
M aría R ivero . 8 6 9 .— El Alcalde p r im e ro , Nicolás

E S P E C T A C U L O S .

T:katho E sp a ñ o l (án tes del P rín cip e). — A  Las ocho 
I s q u t r e r .6 n ooh e-— p ° r derecho de con qu ista .-O d ia r es querer

' T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). —  Segunda fu n - 
Cíon de abono.— A las ocho y media de Ja noche —  Un 
dtabhllo con faldas.— Lola la gaditana, — El juguete có 
m ico nuevo La astucia de una m ujer.— El baile nuevo 
El zuavo y la modista. nucxu

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a S — i

xa,'n?md3haSta ^  de k  n° che’ ca,ie de HortíK 

i m p r e n t a  n a c i o n a l .


